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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretanos reciban esie Boletín, disentirán que le <leje unejemplar en el sitio de cosiu.nbíe, donde permaná

cera hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
y íraño^íf

-
« P~-¡ —tre, 90, Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Calle
Dios).

-
ielcls. 2658,4 y 253202.

-
Apartado o\ 7Horario provisional: De ocho y media de la mañana

H.'i dos media <le la, larde.

Fuera de Madnd.
—

Trimestre, 50 pesetas- semes-tre, 100, y un año, 200.
P«>«as , semes- Las línea, « miden por el total del espacio que ocupe el «*«*,Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin.stració» del Boletín Oficial, calle del Doctor Suidonumero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de «uCapital, directamente por medio de carta a la Admini,tración, con inclusión del importe por giro postal.

::::::::::«:::K::::::y:::::j:í:.:.í::jJ:;j:„níJí:jJ:,

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general

zo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamente
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su-basta serán de cuenta del adjudicatario.
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.

oue 1 °
S ,en nm^una de las causasque enumeran los artículos 4.* y r

°
delReglamento de Contratación

°'
contratistas se presenten aesta subasta consignarán previamentecomo garantía provisional la cantidad de

íw9'/3 en la CaÍa Gen^al deDepósitos o en la Depositaría Municipalacompañando a los -respectivos resgu^
dos los selios correspondientes al arbi-trio municipal establecido, y el rematan-te, Ja definitiva correspondiente, setrúnse determina en el artículo 82 del Re-glamento de Contratación de las Corpo-raciones Locales de 9 de enero de 105?que le será aevuelta a la terminación 'deíintrato, n^ H respetiva „nU™

nos en el paseo de Santa María de laCabeza, entre las calies de José Anto-nio Armona y Martín Soler».)
Don .... que v¡ve en enteradoae las condiciones de la subasta en pú-

blica licitación para contratar las obrasde pavimentación del paseo de San-ta Mana de la Cabeza, entre las ca-
lles de José Antonio Armona y MartínSoler, anunciada en el «Boletín Oficialoel hstado» y en el Boletín Oficial dela provincia en los días y ¿c
'. "fe j95--m conforme en un" todo coalas mismas, se compromete a tomar asu cargo dichas obras con estricta su-
jeción a eiias. (Aquí la proposición enesta forma: por los precios tipos, o conla baja de tanto por 100— en letra—en los precios tipos.)

El excelentísimo Ayuntamiento Plenoiia acordado, en sesión de 29 del pasadomes de abril, anunciar subasta públicapara contratar las obras de pavimenta-
ción, con ampliación de calzada e ins-talación de servicios complementarios,
en el paseo de Santa María de la Ca-beza entre la plaza del Emperador Car-los V y la calle de Murcia, con sujecióna ios pliegos de condiciones redactados
-al efecto y por el presupuesto de con-trata de 1.665.947,93 pesetas.

Los licitadores podrán presentarse por
«jo por otra persona o Sociedad, conpoder en estos últimos casos bastantea-, por el ilustrísimo señor Secretario
tle la Corporación, siempre que no se

l||Uerimcursos en ninguna de las causas
\u25a0eran los artículos 4.0 v 5.

0 del«no 4^

Madrid, 7 de julio de i9S 5._El Se-
cretario generaí, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de obras de. pavimentación e
instalación de servicios complementa-
rios en el paseo de San María de la
Cabeza, entre la plaza del Emperador
Carlos V y la calle de Murcia».)

! I;>on que vive en , enteradode las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las obrasde pavimentación e instalación de ser
vicios complementarios en el paseo deSanta María de la Cabeza, entre la pla-
za del Emperador Carlos V y la caüede Murcia, anunciada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en c! Boletín Oficialde la provincia en los días yde ...... de 195..., conforme en un todocon las mismas, se compromete a tomara su cargo dichas obras con estricta su-
jeción a elias. (Aquí la proposición en
esta forma: por los precios tipos, o con
la baja de tanto por 100—^en letra

—
en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de per-cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordrnanas, no sean inferiores a los
tpos fijados por las entidades com c-

ridM

cion

cnÍT 1 a
S° venficará. de acuerdócon lo dispuesto en el artículo -xa ,ieIReglamento de Contratación de o d-

MK? I953-' a los veinticinco días
hábil, de la publicación del presente
anuncio ea el «Boletín Oficial del Es-tado, en la primera Casa Consistorial,plaza de la Villa,4, bajo I,presidencia
del excelentísimo señor Alcalde o delConcejal en quien "al efecto delegue ylas j>ropos,ciones para la misma sV pre-
sentaran en el Negociado de Subastasde la Secretaria, en el indicado plazo,hasta el anterior hábil al de la celebra-ción de la subasta, y durante las ho-ras de diez de la mañana a-una de latarde.

Asimismo se compromete a que la»
remuneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio v cate-
goría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-traordinarias, no sean inferiores a lo»tipos fijados por las entidades compe-
tentes. y

>s contratistas se presenten a
'asta consignarán previamente
\u25a0antía provisional la cantidad de

préselas en la Caja General de
ro en la Depositaría Municipal,
ndo a los respectivos resguar-
ellos correspondientes al arbi-
cipal establecido, y el rematan-
finítiva correspondiente, según
ina en el artículo 82 del Re-
de Contratación de las Corpo-

Locales de 9 de enero de 1953,
|á devuelta a la tern-,¡nación del
[previa la respectiva certifica-

Madrid, ••• .de de 195...(Firma del proponente.)
(O.— -27.434)

El excelentísimo Ayuntamiento Plenoha acordado, en sesión de 29 del pasadomes de abril, anunciar subasta públicapara contratar las obras de pavimenta-
ción, con ampliación de calzada e ins-talación de servicios complementarios
en ei paseo de Santa María de la Ca-
beza entre ¡a calie de Martín Soler y
la plaza oel Capitán Corles, con sujecióna ios pliegos de condiciones redactadosai efecto y por el presupuesto de con-trata de 1.706.028,68 pesetas.

Los licitadores podrán presentarse por
si o por otra persona o Sociedad, conpoder era, estos últimos casos bastantea-do por el ilustrísimo señor Secretario
cíe la Corporación, siempre que no sehallen incursos en ninguna de las causasque enumeran los artículos 4

°
y

- °
delReglamento de Contratación

Los pliegos de condiciones y demásantecedentes relativos a esta subasta sehallaran de manifiesto en esta Secreta-
ria (Negociado de Subastas), durantelas horas de diez de la mañana a unade la tarde, todos los días no feriadosque medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta serásatisfecho al rematante con cargo al ca-
Sí» % a*.artíCUl° 3

'°'
con«Pt° 7-°, Par-tida 83 del vigente Presupuesto ordina-

rio especial del Ensanche.
No se precisa para la validez de estasuoasta autorización superior alguna
Anunciada esta subasta durante el pla-

™t? °Ch,° díaS> v en la forma queestablece el articulo 24 del Reglamentode 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna

1odos cuantos gastos origine esta su-basta serán de cuenta de: adjudicatario
1-0 que se anuncia al público para su

conocimiento.
Madrid, 7 de julio de T955.— El Se-

vZr;¿:z: 1' ]uan icsé Fernández -

asta se verificará, de acuerdo
spuesío en el artículo 34 del
to de Contratación de 9 de

r953, a los veintiún días
partir del siguiente, también
la publicación del presente

n el «Bolr'rin Oficinl drf Es-
B^^l^^^y-^Smera Casi Consistortaf,

plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia
del excelentísimo señor Alcalde o delOcnc.-,;ii er quiei. a! efecto delegue, y
las proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subastas
ó*e la Secretaria, en el indicado plazo,
hasta el anterior hábil al de la celebra-ron de la subasta, y durante las ho-ras de diez de la mañana a una de latarde.

(Firma del propenente.)
(O.—27.435)

de 195

Cuantos contratistas se presenten aesta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad de
37-355,5° pesetas en la Caja General deDepósitos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los -respetivos resguar-
dos los sellos correspondientes al arbi-
trio municipal establecido, y el rematan-te, la definitiva correspondiente; segúnse determina en el artículo 82 del Re-glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales de 9 de'enero de 1953,
que le será devuelta a la terminación deicontrato, previa la respe-. l¡va certifica-

I t
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno

na acordado, -n sesión de 29 del pasado
mes de abril, anunciar subasta pública
para contratar las obras de pavimenta-
ción, con ampliación de calzada e ins-
talación de servicios complementarios-,
en el paseo de Santa Mar'a de la Ca-beza, entre las cal"«es de José Antonio
Armona y Martín Soler, con sü'eción a
los pliegos de condiciones redactados al
efecto y por el presupuesto de contrata
de 1.750.270,52 pesetas.

Los licitadores podran presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por el ilustrísimo señor Secretario
de la Corporación, siempre que no se

Los pliegos de condiciones v demás
\u25a0antecedentes relativos a esta subasta sehallarán de manifiesto en esta Secreta-
ria (Negociado de .Subastas), durante-
las horas de diez de la mañana a una
ila tarde, todos los días no feriados

edien hasta el del remate,
i! importe total de esta subasta será

nsfecho a! rematante con cargo al ca-
tulo XI, artículo 3.0,Concepto 7.

0, par-
83 del vigente Presupuesto ordina-

rio especial del Ensanche.
3 se precisa para la validez de esta

•subasta autorización superior alguna.
Anunciada esta subasta durante el pla-

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbra-do del Estado de la clase sexta, au-mentado en el 5 por 100, y sello mu-nicpal de 1,60 pesetas, v al presen-

tarse llevar escrito en el 'sobre lo si-
guiente: «Proposición para optar a lasubasta de obras de pavimentación einstalación de servicios complementa-

cion

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintisiete dias-
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hábiles, a partir del siguiente, también
hábil, de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado», en la primera Casa Consistorial,
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia
del excelentísimo señor Alcalde o del
Concejal en "quien al efecto delegue, y
las proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subastas
de la Secretaría, en el indicado plazo,
hasta eí anterior hábil al de la celebra-
ción de la subasta, y durante las ho-
ras de diez de la mañana a una de ia
tarde.

38.999,74 pesetas en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos resguar-
dos los sellos correspondientes al arbi-
trio municipal establecido, y el rematan-
te, la definitiva correspondiente, según
se determina en el artículo 82 del Re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales de 9 de enero de 1953,
que le será devuelta a la -terminación del
cortrato, previa la respectiva certifica-
ción.

fita, entre el Arroyo Abroñigal y la calle
de Melquiades Biencinto, con sujeción
a los pliegos de condiciones redactados
al efecto y por el presupuesto de con-
trata de 207.124,68 pesetas.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por el ilustrísimo señor Secre-
tario de la Corporación, siempre que no
se hallen' incursos en ninguna de las
causas que enumeran los artículos 4.0
y 5.

0 del Reglamento de Contratación.

ordinarias no sean inferiores a los tipos,
fijados por las entidades competentesMadrid, de de 195...(Firma del proponente.)

(0.-27.449)

El excelentísimo Ayuntamiento Plenoha acordado, en sesión de 29 del pasadoabril, anunciar subasta pública para con-tratar las obras de pavimentación de lacalle de la Condesa de la Vega del Pozocon sujeción a los pliegos de condicionesredactados al efecto y por el presupuesto
de contrata de 494.364,07 pesetas.

(
Los licitadores podrán presentarse por

si o por otra persona o Sociedad,, conpoder en estos últimos casos bastantea-do por el ilustrísimo señor Secretario dela Corporación, siempre que no se ha-llen incursos en ninguna de las causasque enumeran los artículos 4.
0 y 5.° delReglamento de Contratación.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintitrés días
hábiles, a partir del siguiente, también
hábil, de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado», en la primera Casa Consistorial,
plaza de ia Villa, 4, bajo la presidencia
del excelentísimo señor Alcalde o del
Concejal en quien al efecto delegue, y
las proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subastas
de la Secretaría, en el indicado plazo,
hasta el anterior hábil al de la celebra-
ción de la subasta, y durante las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde.

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
de 5.178,11 pesetas en la Caja General
de Depósitos o en la Depositaría Mu-
nicipal, acompañando a los respectivos
resguardos ios sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido, y él
rematante, la definitiva correspondiente,
según se determina en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
1953, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la respectiva
certificación.

Los' pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, todos los días no feriados
que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo al ca-
pítulo XI,artículo 3.0, concepto 7°, par-
tida 83 del vigente Presupuesto ordina-
rio especial del Ensanche.

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
corno garantía provisional la cantidad de
I2-359,io pesetas en la Caja General deDepósitos o en la Deposiaría Municipal
acompañando a los respectivos resguar-
dos los sellos correspondientes al arbitrio-
municipal establecido, y el rematante, ladefinitiva correspondiente, según se de-
termina en el artículo 82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-cales de 9 de enero de 1953, que le serádevuelta a la terminación del contrato,
previa la respectiva certificación.

No se precisa paFa la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, y en la forma que

establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintidós días há-
biles, a partir del siguiente, también
hábil, de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, en la Primera Casa Consis-
torial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre-
sidencia del excelentísimo señor Alcalde
o del Concejal en quien al efecto dele-
gue, y las proposiciones para la misma
se presentarán en el Negociado de Su-
bastas de la Secretaría, en el indicado
plazo, hasta el anterior hábil al de la
celebración de la subasta, y durante las
horas de diez de la mañana a una de
la tarde.

Los pliegos de ccndiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Suoastas), durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, todos los días no feriados
que medien hasta el del remate.

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 7 de julio de 1955.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

La subasta se verificará, de acuerdocon lo dispuesto en el artículo 34 del Re-
glamento de Contratación de 9 de enerode x953, a los veinticuatro, días hábiles,
a partir del siguiente, también hábil, de
la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, en
la Primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa, 4, bajo la presidencia del ex-
celentísimo señor Alcalde o del Concejal
en quien al efecto delegue, y las propo-
siciones para la misma se presentarán en
el Negociado de Subastas de la Secre-
taría, en el indicado plazo, hasta el ante-
rior hábil al de la celebración de la su-
basta, y durante las horas de diez de la
mañana a una de la tarde.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo al ca-
pítulo XI,artículo 3.0,concepto 7.

0,par-
tida S3 del vigente Presupuesto ordina-
rio especial del Ensanche.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de obras de pavimentación e
.nstalacióir de servicios complementa,
rios en el paseo de Santa María de
la Cabeza, entre la calle de Martín

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las lloras de diez de la mañana a una
de la tarde, todos los días no feriados
que medien hasta el del remate.

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Soler y la plaza del Capitán Cortés».)
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.
Don , que vive en , enterado

de las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las obras
de pavimentación e instalación de ser-
vicios complementarios en el paseo de
Santa María de la Cabeza, entre la ca-
lle de Martín Soler y la plaza del Capi-
tán Cortés, anunciada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia en los dias ...... y

Madrid, 7 de julio de 1955.
—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo al
capítulo XI, artículo 3.0, concepto 7.0,
partida 83 del vigente Presupuesto Or-
dinario Especial del Ensanche.'

Los pliegos de condiciones y demás an-
tecedentes relativos a esta subasta se ha-
llará^ de manifiesto en esta Secretaría
(Negociado de Subastas), durante las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase" sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de obras de pavimentación e
instalación de servicios complementa-
rios en el paseo de Santa María de
la Cabeza, entre las calles de Murcia
y José Antonio Armona».)

No se precisa para la validez de esta
subasta autorizateión superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, y en !a forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo al ca-
pítulo XI,artículo 3.0,concepto 7°, par-
tida 83 del vigente Presupuesto Ordina-
rio Especial del Ensanche..

...... de de 195..., conforme en un
todo con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dichas obras con es-
tricta sujeción a ellas. (Aquí la propo-
sición en esta forma: por los precios
tipos, o con la baja de tanto por
100

—
en letra

—
en los precios tipos.) •

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de'cuenta del adjudicatario.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, y en la forma que esta-
blece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953, no se presentó con-
tra la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos irigine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

.Don , que vive en ,enterado
de las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las obras
de pavimentación e instalación de ser-
vicios complementarios en el paseo de
Santa María de la Cabeza, entre las ca-
lles de Murcia y José Antonio Armona,
anunciada en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia en los días y de
de 195. .-, conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su
cargo dichas obras con estricta sujeción
a ellas. (Aquí la proposición en esta for-
ma: por los precios tipos, o con la baja
de tanto por 100

—
en letra

—
en los

precios tipos.)

Madrid, 8 de julio de 1955. -^El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, no sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades compe-
tentes.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de obras de pavimentación e
instalación de servicios complemen-
tarios en la calle del Puerto de Piedra-
fita».)

Madrid, 8 de julio de 1955.— El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Madrid, ..... de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—27.433) Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbra-

do del Estado de la clase sexta, aumen-
tado en el 5 por 100, y sello munici-
pal de 1,60 pesetas, y al presentarse
llevar escrito en el sobre lo siguiente:
«Proposición para optar a la subasta
de obras de pavimentación de la calle
de la Condesa de la Vega del Pozo».)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 29 del pasado
mes de abril, anunciar subasta pública
para contratar las obras de pavimenta-
ción, con ampliación de calzada e ins-
talación de servicios complementarios,
en el paseo de Santa María de la Ca-
beza, entre las calles de Murcia y José
Antonio Armona," con sujeción a los plie-
gos de condiciones redactados al efecto
y por el presupuesto de contrata de pe-
setas x.709.842,34.

Don , oue vive en , enterado
de las condiciones de !a subasta en pú-
blica licitación para contratar las obras
de pavimentación e instalación de ser-
vicios complementarios en la calle del
Puerto de Piedrafita, entre el Arroyo
Abroñigal y la calle de Melquíades Bien-
cinto, anunciada en el Boletín Oficial
de la orovincia en el día ...... de -..

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, no sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades compe-
tentes.

Don , que vive en , enterado
de las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las obras
de pavimentación de la calle de la Con-
desa de la Vega del Pozo, anunciada
en el Boletín Oficialde la provincia en
el día ...... de de 195..., conforme
en un todo con las mismas, se compro-
mete a tomar a su cargo dichas obras
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro-
posición en esta forma: por los precios
tipos, o con la baja de tanto por
100

—
en letra

—
en los precios tipos.)

de 195 ..., conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su
cargo dichas cbras con estricta sujeción
a ellas. (Aquí la proposición en esta
forma: por los precios tipos, o con la
baja de tanto por 100

—
en letra

—
en los precios tipos.)

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por el ilustrísimo señor Secretario
de la Corporaciór*, siempre que no se
hallen incursos en ninguna de las causas
que enumeran los artículos 4.0 y 5.

°
del

Reglamento de Contratación.
Cuantos contratistas se presenten a

-esta subasta consignarán previamente
como Garantía provisional la cantidad de

Madrid, de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—27.432)

Él excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 29 del pasa-
do abril, anunciar subasta pública para
contratar las obras de pavimentación
e instalación de servicios complementa-
rios en la calle del Puerto de Piedra-

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas, que han de
percibir los obreros de cada oficio y ca-
tegoría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que. han de perci-
bir los obreros de cada oficio y categoría
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.^empleados en las obras por jornada legal
-.<|e trabajo y por horas extraordinarias
no sean inferiores a los tipos fijados por
Jas entidades competentes.

Madrid, de de 195...(Firma del proponente.)
(O-.27.453)

timen para los cultivadores que no rea-
licen las denuncias de focos de langos-
ta en su parcelas, siendo propósito de
esta Jefatura no tolerar abandono en
esta campaña,

Madrid," 6 de julio de 1955.
—

El In-
geniero Jefe, Francisco de la Peña.

nanos modificar dicha potencia sin la
correspndiente autorización de la Su-perioridad, la que se reserva la facultad
de poder obligarles a la instalación deun modulo el día de mañana, si las cir-
cunstancias Jo hicieran necesario,

5-a La inspección y vigilancia de las
obras e instalaciones, tanto durante la
construcción como en el período de ex-
plotación del aprovechamiento, queda-
ran a cargo de la Confederación Hi-drográfica del Tajo, siendo de cuenta
del concesionario las remuneraciones y
gastos que por dichos conceptos se ori-
ginen, debiendo darse cuenta a dicho
Organismo dei principio de los traba-
jos. Una vez terminados, y previo avi-so del concesionario, se procederá a su
reconocimiento por el Ingeniero Direc-
tor o Ingeniero del Servicio en quien de-
legue, levantándose acta en la que cons-
te el cumplimiento de estas condiciones,
sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar este acta la Dirección
General.

neral, firmado: Francisco García deSola (Rubricado).— Al pie se lee: Ilus-trísimo señor Ingeniero Director de laConfederación Hidrográfica del Tajo
(A. 27-F).

Es copia.— El Ingeniero Director ad-
junto, Manuel Antón.(G. C—3.240)

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

. RECTIFICACIÓN

i En el Boleti\ Oficialde la provincia
-de Madrid núm. 162, del día 9 de los
•corrientes, en su segunda columna de la
página dos se inserta un anuncio bajo
la signatura O.—,27.419, referente a ad-
quisición de prendas confeccionadas con
destino a las fuerzas Metropolitanas des-
tacadas en el África Occidental Españo-
la, correspondientes al Servicio de. Ves-
\u25a0tuario, en su séptimo apartado dice:

Hsf.500 gorros algodón color garbanzo, al
precio límite de 130,93 pesetas (ciento
treinta pesetas con noventa y tres cénti-
mos) unidad.

decir: Número 7.
—

1.500 gorros
.algodón color garbanzo, al precio lími-
te de 20,14 pesetas unidad (veinte pese-
tas^con catorce céntimos).

(G. O
—

3.220) (0.-2-.423)

Confederación Hidrográfica del AYUNTAMIENTOSTajo
Concesiones CADALSO DE LOS VIDRIOS

Acordado por el Ayuntamiento Pleno
la celebración de subasta para el apro-vechamiento de ioo metros cúbicos de
piedra granítica en el monte de estosPropios «Pinar del Concejo», núm 47del Catálogo, se celebrará a los quince
mas hábiles, contados a partir del anun-
cio en el Boletín Oficial de ha provin-
cia, bajo las condiciones siguientes:

Primera.— El tipo de tasación de
esta subasta será el de trascientas pe-
setas anuales, y que serán aprovechados
durante el año forestal 1955-56, o por
un quinquenio.

ANUNCIO
Habiendo solicitado doña Mana So-

brado Fernández, domiciliada en Ma-
drid, calle de Molina, 25, Chamartín,
autorización para extraer 2.000 metros
cúbicos de arena del cauce del río Man-
zanares, en un tramo de 150* metros,
que comienza a partir de los 300 metros
aguas abajo del Camino de Puerta de
Hierro, en término municipal de Ma-
drid, durante el plazo de un año, con
destino a la venta al público, al precio
de dieciséis (16) pesetas metro cúbico
sobre carro o camión en el lugar de la
extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y 'se abre un plazo* de
quince días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, a fin de que puedan presentarse
en estas oficinas, sitas en Madrid, calle
de Agustín de Betancourt, núm. 4 (Nue-
vos Ministerios), y en la Alcaldía de
Madrid, cuantas reclamaciones u obser-
vaciones se estimen pertinentes contra
las tarifas que el peticionario desea
aplicar, y cuya autorización habrá de
ser otorgada con exención de todo im-
puesto. (Referencia: A. R. 39-23).

Madrid, 4 de julio de 1955.— El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón,

6.a Se concede la ocupación de los
terrenos de dominio público necesarios
para las obras. En cuanto a las servi-
dumbres legales podrán ser decretadas
por la Autoridad competente.

Segunda.
—

Si el 30 de septiembre no
estuviera terminado el aprovechamiento,
perderá el rematante los productos no
extraídos.

7-
a El agua que sé concede queda

adscrita a la tierra, quedando prohibido
su enajenación, cesión o arriendo con
independencia de aquéllas.

8.a La Administración se reserva el
derecho de tomar de la concesión los
volúmenes de agua que sean necesarios
para toda clase de obras públicas en
la forma. que estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras de aquéllas.

9.* Esta concesión se otorga a per-
petuidad, sin perjuicio de tercero y sal-
vo el derecho de propiedad, con la obli-
gación de ejecutar las obras necesarias
para conservar o sustituir las servidum-
bres existentes.

Tercera.— Los pliegos de condiciones
facultativas y económicas se hallan de
manifiesto al* público en la Secretaríadei Ayuntamiento, en las horas de ofi-
cina.

.—27.419) (O.—27.457)

><>o

CREM10 FISCAL DE FABRICANTES
1JE TEJAS, LADRILLOS, BALDOSAS

Cuarta. —
Los pliegos de condicionesse presentarán en la Secretaría del

Ayuntamiento hasta media hora antes
de la señalada para la celebración de
la subasta.

Y PIEZAS ESPECÍALES

Arbitrio sobre Riqueza Provincial
Aprobada por la Junta de Reparto

Gremial de este Gremio en su reunión
<lel día 8 la. distribución hecha por la
junta Clasificadora, se expone al públi-
co durante el plazo de quince días la
lista de agremiados .>or el orden corre-
lativo de su respectiva clasificaóión y
con ía cuota parcial señalada a cada uno
de ellos, en las oficinas de la excelen-
tísima Diputación Provincial, como do-
micilio legal del Gremio, y en las de la
\u25a0Organización Sindical (Sindicato Pro-
vincial de la Construcción, Vidrio y Ce-
rámica), avenida de José Antonio, 69,

. j>iso segundo, escalera B, a los efectos
Ble. que contra dicha clasificación, por
\u25a0juienes se consideren agraviados, se
\u25a0mecía interponer, ante la segunda Junta\u25a0íremial y dentro del mencionado térmi-
\u25a0*o< la reclamación procedente, al am-
\u25a0taro y de acuerdo con los artículos 245,
B46 y 247 del Reglamento vigente sobre
Hrlaciendas Locales.

[ Madrid, a 8 de julio de 1955. \u25a0\u25a0

—
El

\u25a0•residente del Gremio, Fernando Casca-
Bes Gil.

Las proposiciones se ajustarán al mo-
delo que se inserta a continuación.

Cadalso de los Vidrios, a 5 julio
"te 1955 •—'El Alcalde, Vicente Sáez.

io. Esta concesión se entenderá
Otorgada como provisional y a título
precario para los riegos del período
comprendido entre i.° de julio y 30 de
septiembre, pudiendo, en consecuecia,
ser -reducido o suprimido en su totali-
dad el caudal en ese período, lo cual se
comunicará en momento oportuno por
la Confederación Hidrográfica del Tajo
al Alcalde de Aranjuez, para la publica-
ción del correspondiente edicto, para
conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago
del canon que, en cualquier momento,
pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras
de regulación de la corriente del río rea-
lizadas por el Estado.

Modelo de proposición
(G. C.-,3.2i8) (O.—27.425) Don ,de años de edad, na-

tural de , provincia de , con
residencia en , calle , núme-
ro > ofrece por el aprovechamiento
de ioo metros cúbicos de piedra gra-
nítica, prodedente del monte «Pinar del
Concejo», número 47 del Catálogo, de
la propiedad del Ayuntamiento de Ca-
dalso de los Vidrios, y cuya subasta se
anunció en el Boletín Oficial de la
provincia núm , de fecha de

Confederación Hidrográfica del
Tajo .

Concesiones
Autorizando a don Enrique, doña Ma-

ría y don Rafael Fernández de Cale-
ya para aprovechar aguas del río
Tajo, en término municipal de Aran-
juez (Madrid), con destino al riego
en finca de su propiedad, denominada
«Castillejos».

, la cantidad de pesetas.
(Fecha y firma.)

Acordado por el Ayuntamiento Pleno
la celebración de subasta para adjudi-
cación de 229 pinos en el monte «Pinar
del Concejo», número 47 del Catálogo,
que cubican 201,472 metros cúbicos de
madera y 58,172 metros cúbicos de le-
ñas, clasificados en el Grupo primero
de la Norma primera de la Orden mi-
nisterial de 4 de octubre de 1952, y ten-
drá lugar la misma bajo las condiciones
básicas siguientes:

Visto el expediente promovido por
don Enrique Fernández de Caleya y
hermanos, en solicitud de concesión de
un aprovechamiento de aguas derivadas
del río Tajo, en término municipal de
Aranjuez (Madrid), con destino a rie-
gos en finca de su propiedad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a
lo solicitado, con sujeción a las siguien-
tes condiciones:

Cuando les terrenos que se pretende
regar queden dominados en su día por
algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pa-
sando a integrarse aquéllos en la nueva
zona regable, y quedando sujetos a las
nuevas normas económieoadministrati-
vas que se dicten con carácter general.
ii. Queda sujeta esta concesión a las

disposiciones vigentes, o que se dicten,
relativas a la Industria Nacional, con-
trato y accidentes del trabajo y demás
de carácter social.

(0.-27.455)

efatura Agronómica de Madrid
:ampaña contra la plaga de langosta 1." Se concede a don Enrique, doña

María y don Rafael Fernández de Caleya
autorización para derivar, mediante ele-
vación, hasta un caudal de 133,50 litros
por segundo de! río Tajo, en término
municipal de Aranjuez (Madrid), con
destino al riego de 133 hectáreas 50
áreas en finca de su propiedad, deno-
minada «Castillejos».

2.
a Las obras se ajustarán al pro-

yecto que sirvió de base a la concesión,
suscrito por el Ingeniero de Caminos
don Federico Jiménez del Yerro en oc-
tubre de 1953. La Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Tajo podrá
autorizar pequeñas variaciones que
tiendan al perfeccionamiento del proyec-
to y que no impliquen modificaciones en
la esencia de la concesión.

3.
a Las obras empezarán en el plazo

de un año, a partir de la fecha de pu-
blicación dtf la concesión en el «Boletín
Oficial del Estado», y deberán quedar
terminadas a ios tres años, a partir de
la misma fecha. La puesta en riego to-
tal deberá efectuarse en el plazo de un
año, desde la terminación.

4.a La Administración no responde
del caudal que se concede. La potencia
del grupo mote-bomba a instalar será
de 125 HP, no pudiendo los concesio-

Primera.
—

El tipo de tasación ascien-
de a ochenta y cinco mil cuatrocientas
setenta y cinco pesetas veinticinco cén-
timos (85.475,25).

Segunda. —
.Dada la urgencia del apro-

vechamiento indicado por el Distrito
Forestal de la^ provincia, la subasta ten-
drá lugar a los diez días hábiles siguien-
tes al de la publicación de éste anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.
Caso de no haber postor en esta pri-
mera subasta, se celebrará segunda a
los cinco días hábiles siguientes.

Tercera.
—

El plazo de tiempo para la
extracción y, por consiguiente, la dura-
ción del contrato, será conforme a las
normas establecidas por el Distrito Fo-
restal de esta provincia.

Ante la posibilidad de que hayan es-
apado a los -tratamientos de primavera
Igunos insectos, es necesario que por las
antas locales se ordene el establecimien-
\u25ba de una vigilancia, con el fin de ob-

i2. El concesionario queda obligado
a cumplir, tanto en la construcción como
en la explotadión, las disposiciones de
la ley de Pesca Fluvial para conserva-
ción de las especies.

servar los vuelos y revuelos de la plaga,
acotando los lugares de puesta para su

-comprobación, y en los próximos otoño
-e invierno proceder a su destrucción, si
los terrenos en que se encuentren las
puestas permite la realización de trabajos
de saneamiento que, oportunamente, se
ordenarán, o, en otro caso, su acotamien-
to para vigilaren primavera y procedei
a la extinción de la langosta, según se
vayan comprobando las avivaciones que
se produzcan.
BLa ley de Plagas del Campo de 21

-mayo de 1908 y disposiciones posterio-
res señalan la obligación que tienen los

'Cultivadores de las parcelas en que se
produzcan las puestas, los guardas de

-campo, los cultivadores en general y
-cuantas personas viven en el campo, de

ante las Juntas locales las
de langosta que observe.

Por las Juntas locales se exigirán res-
ponsabilidades en todos los casos de

-abandono que comprueben, proponiendo
||á esta Jefatura las sanciones que es-

13. El depósito constituido quedará
como fianza a responder del cumplimien-
to de estas condiciones, y será devuel-
to después de ser aprobada el acta de
reconocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in-
cumplimiento de estas condiciones y en
los casos previstos en las disposiciones
vigentes, declarándose a.quélla según los
trámites señalados en la Ley y Regla-
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios
las preinsertas condiciones, y remitido
póliza de 150 pesetas, según dispone la
vigente ley del Timbre, más el recargo
reglamentario que queda unido al ex-
pediente, lo que, de orden del excelentí-
simo señor Ministro, comunico para su
conocimiento, ei de los interesados y
deivrás efectos, con publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

—
Dios

guarde a V. L muchos años.
—

Madrid,
11 de junio de 1955.— El Director ge-

Cuarta.
—

Los pliegos de condiciones
facultitvas y económicas se hallan de
manifiesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento.

Quinta.
—

-Los licitadores habrán de
estar provistos del certificado de la cla-
se A, B o C y Hojas de compras de los
anexos, cuyos documentos habrán de
acompañarse, en todo caso, al pliego que
contenga la preposición.

Sexta.
—

>La garantía provisional para
optar a la subasta asciende a la canti-
dad la 2.564,25 pesetas, y la definitiva;
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*constituir por el que resulte rematan-
te, será la del 6 por 100 del valor que
tenga la subasta.

Quinta.— Otra tierra en la Hoya deParedes, de caber noventa y tres áreas
y noventa y tres centiáreas. Linda: al
Este, herederos de Nicolás Sardinero-
Sur, los de Ramón Espliguero; Oeste'
los mismos, y Norte, Ramón García, hoy
los herederos de este señor.

rezcan en este Juzgado a reclamarla
dentro de treinta días.

bajo apercibimiento de pararles *„
otro caso, el perjuicio a que haya !«!

Séptima.-
—

Los pliegos se presentarán
en la Secretaría del Ayuntamiento has-
ta media hora antes de la señalada para
la celebración de la subasta.

Dado en Madrid, a dos de julio dé
mil novecientos .cincuenta y cinco.-

—
El

Secretario, Alfredo Heraso (rubricado).
El Juez de primera instancia, Pedro
Martín de Hijas (rubricado).

No siendo conocido el domicilio delvendedor don Francisco Farias Frutosse le cita por medio del presente, a finde que en el término antes dicho y baioel apercibimiento indicado pueda corríparecer ante este Juzgado a formularJas -reclamaciones que a su derecho convengan, en virtud de la inscripción dedominio que. pretende el señor GarcíaPascual de la finca descrita, la cual fuévendida por dicho señor Farias en esentura pública otorgada en primero deoctubre de milnovecientos cincuentaDado en San Lorenzo del Escorial aveintiocho de junio de mil novecientos
cincuenta y cinco— El Secretario (Fir
mado).— El Juez de primera instada(Firmado).

Octava.
—

El acto de la apertura de
pliegos tendrá lugar en el Salón de Ac-
tos, a las doce horas del día en que haya
de celebrarse la subasta.

Sexta.— Otra tierra al sitio debajo delCerro de la Horca, y también se llama
Batres, de caber setenta y cinco áreasquince centiáreas. Linda: al Este. An-
tonio Saro; Sur, canal de desagüe i

Oeste y Norte, Adela Cebrián, hoy 'sus
herederos de esta señora.

(A.—2.688)

JUZGADO NUMERO 21

cédula de citación de remateNovena.
—

Las proposiciones se ajus-
tarán al modelo que se inserta a conti-
nuación. En este Juzgado de primera instancia

número veintiuno, de Madrid, se siguen
autos ejecutivos promovidos por «Pren-
sa Gráfica» (S. A.), contra don Nicolás
Alcalá Araba, cuyo actual domicilio se
ignora, sobre reclamación de veinte mil
pesetas de principal, intereses legales,
gastos y costas, calculados por ahora y
sin perjuicio en seis mil pesetas más;
en cuyos autos, por proveído de esta fe-
cha, por el que sin previo requerimiento
de pago se ha decretado el embargo de
bienes del demandado, se ha acordado
citar al mismo de remate, por medio de
edictos, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo mil cuatrocientos sesenta de
la ley de Enjuiciamiento Civil, conce-
diéndole el término de nueve días para
que comparezca en dichos autos y se
oponga a la ejecución, si le conviniere,
bajo apercibimiento de pararle el per-
juicio a que haya lugar en derecho, que-
dando a disposición del mismo en la
Secretaría las copias simples correspon-
dientes de la demanda y documentos.
rY para que sirva de citación de re-

mate en forma legal, a los fines, por el
término y con el apercibimiento acorda-
dos al ejecutado don Nicolás Alcalá Ara-
ba, se expide la presente en Madrid, a
cuatro de julio de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, para su publicación en el-
Boletín Oficial de la provincia.

—
El

Secretario, H. Bartolomé.
—

Visto bue-
no: El Juez de primera instancia, Car-
los de la Cuesta.

Cadalso de los Vidrios, a 5 de julio
de 1955.— El Alcalde, Vicente Sáez.

Séptima.— Otra tierra al sitio de la
Olma o Fuente del Cajón, en el Cami-
no de Valtierra, de caber, según el títu-
lo, setenta y cinco áreas quince centi-áreas, y según el Registro Fiscal treinta
y siete áreas noventa y cuatro Centiáreas..Linda: al Este, camino de los Aguacha-'
res; Sur y Oeste, Encarnación Milano,
y Norte, Dolores Quesada.

Modelo, de proposición

DorH
tural dej
residencia

, de de edad, n^, provincia i

, calleM
, con

, número....... ofrece. por el aprovechamiento de
201,472 metros cúbicos de madera y
58,172 de leñas de pino, procedentes
del monte «Pinar del Concejo», núme-
ro 47 del Catálogo, de la propiedad del
Ayuntamieno de Cadalso de los Vidrios,
y cuya Subasta se anunció en el Boletín
jDnciAL de la provincia núm , de
fecha de , la cantidad de

(A.—2.699)
Octava.—.Otra tierra de pan llevar, alsitio de la Horma, de caber dos hectá-

reas nueve áreas y treinta y dos centi-
áreas. Linda :Este, herederos de Eduar-do Hernández ; Sur y Oeste, los de JoséGonzález y de Melchor Rieza, y Norte,
de cerros concejiles y herederos de Ju-lián García; y

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
EDICTO

Don Ricardo Mateo González, Juez de
primera instancia de San Lorenzo delEscorial y su partido.
Por el presente hago saber: Que en

este dicho Juzgado se tramita expedien-
te sobre declaración de herederos ab-
mtestato por fallecimiento de doña Lui-
sa Sebastiana Atochero Gil, conocida
por Luisa, de cincuenta y dos años de
edad, soltera, hija de Mateo y Angela,
natural y vecina de esta localidad, que
falleció en la misma el día trece de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, a instancia de su hermana de do-
ble vínculo doña Luciana Clotilde Ato-
chera Gil.

pesetas,
El proponente se halla en posesión del

Certificado profesional de la clase
Novena.— Otra tierra, plantada de

viña, al sitio de La Farola o San Se-bastián, de caber cuarenta áreas, con
cuatrocientas diez cepas. Linda: al Este,
María Sanz ; Sur, Amalio Asenjo ; Oes-
te, Antonio Saro, y Norte, Raimunda
García, antes Julia Marian.

y Hojas de compras de los anexos al
mismos, documentos que acompaña a
este pliego, y acepa todas y cada una
de las condiciones facultativas y econó-
micas que constan en los respectivos
pliegos, y declara que le son conocidos.

echa
B(.o.—

El remate de la expresada finca tendrálugar doble y simultáneamente en las
Salas audiencias de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-

mero uno, Madrid, y en la de igual cla-
se de Chinchón, el día dieciocho dé agos-
to próximo, a las doce de su mañana;
previniéndose a los licitadores :

(G. C-3.217)

Reclaman la herencia esta última,
para sí y para otra hermana de la cau-
sante llamada doña María Dámasa
Atochero Gil.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Que la expresada finca sale a subasta
por primera vez y por el tipo de noven-
ta mil pesetas, convenido al efecto en
la escritura de préstamo, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de la expresada cantidad.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar.

Se llama, en su consecuencia, a los
que se crean con igual o mejor dere-
cho que las interesadas en la herencia
de expresada causante, para que com-
parezcan ante este Juzgado a reclamar-
la dentro de treinta días.

JUZGADO NUMERO n (A.—2.687)

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el juicio
ejecutivo especial promovido por el Ban-
co Hipotecario de España, contra don
Tomás Escobar Cordón, se anuncia por
el presente la venta en pública subasta,
por primera vez, de la finca hipotecada
en la escritura de préstamo base de los
autos, cuya descripción es la siguiente:

En Arganda del Rey.
—

Explotación
agrícola Mamada Tomás' Escobar, con
casa de labor, formada con arreglo al
número tres del artículo cuarenta y cua-
tro del Reglamento de la Ley Hipote-
caria, en término municipal de Argan-
da del Rey, que comprende las siguien-
tes

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
EDICTO Dado en San Lorenzo del Escorial, a

cinco de julio de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.

—
El Secretario (Firma-

do).
—

-El Juez de primera instancia (Fir-
mado) .

Don Ricardo Mateo González, Juez de
primera instancia de San Lorenzo del
Escorial y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, a

instancia de don Fermín García Pascual,
se tramita expediente para acreditar el
dominio que le corresponde de la finca
siguiente :

Que los autos y la titulación de la fin-
ca, suplida por certificación del Regis-
tro de la Propiedad, se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este Juz-gado, entendiéndose que los licitadores
aceptan como bastante la titulación apor-
tada, sin que tengan derecho a exigir
ninguna otra; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-dito reclamado por el Banco Hipotecario
de España, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a suextinción el precio del remate.

(A.—2.700)

CITACIONES
Casa de planta baja, de piedra y ce-

mento, con armadura de madera y teja
plana, distribuida en hall, comedor, tres
dormitorios, cocina, retrete y pasillo.
Ocupa una extensión superficial de ochen-
ta y dos metros cincuenta decímetros
cuadrados, y tiene una servidumbre de
uso de agua sobre el pozo ele una fin-
ca de la misma procedencia. Se halla
construida en la parte central, Oeste, de
una parcela sita en término de Collado
Vilialba, en la calle de la Cera (ante-
riormente sitio titulado La Fonda), hoy
calle de Narciso Martínez Cabezas, de
forma rectangular, que linda: al Nor-
te, en línea de veinte metros, con calle
de Atanasio Nieto; Este, en línea de
cuarenta metros, con Atanasio Nieto, de
donde se segregó; Oeste, en línea de la
misma longitud, calle particular B, y
Sur, en línea de veinte metros, con te-
rreno de donde se segregó, con una ex-
tensión de ochocientos metros cuadrados.
La casa descrita tiene, como linderos:
por su frente, con calle de Narciso Mar-
tínez Cabezas, donde tiene el n'rnero
quince, y derecha, izquierda y fondo,
con el resto de la finca o parcela en que
está edificada.

Bajo los apercibimientos procedentes et>
derecho, se cita y emplaza por los fue-ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan.
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military ó;
del de Marina.

Fincas
Primera.

—
Una casa en la calle de Don

Benito Levín, número dieciocho, y en el
Registro Fiscal es el diecisiés, de una
extensión superficial de doscientos seten-
ta y cinco metros y setenta y cinco cen-,
tímetros cuadrados. Linda: derecha, en-
trando, cocedero de don José GarcíaSanz, antes de esta misma finca; izquier-
da, casa de don Joaquín García Agüilar
y espalda, calle del Barranquillo.

Segunda.— ,Una tierra en la Fuente delValle, de caber una hectárea ochenta y
siete áreas ochenta centiáreas, según él
titulo, y según Catastro, una hectárea
noventa y siete áreas veinte centiáreas,
con vreintineye olivos. Linda: al Este,
cerros; Sur, vereda 'de Valdepozuelo ;
Oeste, sucesores de Rufino Gordilio -uiNorte. ve-.-.-!-. ,-,.i B.-^ÉaaaaaasasiHÉl

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a ventiocho de junio de mil novecientos
cincuenta y cinco.— El Secretario (Fir-
mado).

—
El Juez de primera instancia

(Firmado).

JUZGADO NUMERO 7
Ginestre de Saure (Paúl), actualmen-

te residente en Francia, -localidad de
Tarn, comparecerá dentro del término
de cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 7, de Madrid, Secretaría
de don José María López Orozco, a fin
de prestar declaración y ser instruido
de los derechos que concede el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal en sumario 125, de 1955, por hurto
a María Paule Gineste Saure.

(A.—2.701)

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, en providencia dictada
en el día de hoy, se anuncia la muerte
sin testar de doña Eulalia González Sán-
chez, natural de San Miq-uel de Cor-
neja, hija de Fermín y Valeriana, que
fa"eció a los setenta y tres años deedad, en esta capital, el'dia dos de no-
viembre de mil novecientos cuarenta ysiete, en estado de casada con don Pe-
dro Tienda de la Fuente, y se hace sa-
ber que los que reclaman su herencia
son su citr.do viudo, su hermano'de do-
ble vínculo don Ersebio Gon-ále? Sán-
chez y su medio hermana por parte do
madre doña Patrocinio Labrador San-
chez

(B.-7.516)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 7, de
Madrid, en sumario núm. 38, de 1955?
por amenazas de muerte, se ha acor-
dado citar, como se verifica por medio
del presente, al denunciado Rogelio
Huroz Roca, de treinta y cinco años.
casado, hijo de José y María, natural
de Solbas (Almería), y cuyo domicilio
se desconoce, para que dentro del tér-
mino de cinco días, contados desde el
siguiente al de la_ publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca ante el Juzgado de
instrucción núm. 7, de Madrid, a fin
de recibirle declaración como denun-

plantada de«ña, en Siete Vientos, llamada La Bea-
ta, de caber noventa y tres áreasochenta centiáreas, con veinte olivos, de
tes que se conservan seis. Linda: alEste, herederos de Pedro Moreno; Sur,
vereda de Siete Vientos; Oeste, hL-re-
deros de Benito Riaza, y Norte, los de
Pilar Dotres.

Corresponde esta finca al señor García
Pascual, por compra a don Francisco
Farias Frutos, en escritura pública
otorgada en esta localidad ante el No-
tario de la misma, don Luis Cuéllar,
en primero de octubre de mil novecien-
tos cincuenta.

Cuarta. —
Otra tierra, plantada de vi-

ña, en El Lomo, de caber me'ia fan-ga,
-o sean dieciocho áreas setenta y ortho
centiáreas. Linda: al Este y Norte, he-
rederos de Eulogio Rinconada ; Sur, los
-de José María Madrid, y Oeste, los de
José García Escobar.

Y de conformidad con lo dispuesto
en el articulo dosc ;entos uno de la ley
Hipotecaria, se convoca a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción de dominio que se pretende
para que, en el término de diez días,
puedan comparecer ante este Juzgado a
alegar lo que a su derecho convenga,

Y se llama a los oue se crean con
igual o mejor derecho para que cómpa

ciado.
(B.—7.608Í
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Rodríguez de Torres (Luis), del que
se ignoran las demás circunstancias

*A

:
9.0 Dueño de una furgoneta de las

llamadas «Rubia», aparcada en la ca-
lle de Isabel la Católica el día 1.° de
abril del año actual, de la que fué sus-
traída una cesta conteniendo diez doce-
nas de huevos.

riondad en dicha causa, bajó apercibi-
miento que de no comparecer serán in-
gresadas en la Caja General de Depó-
sitos.

«Kodak», una gabardina, unos zapatosy un paraguas, que fueron sustraídosen el mes de abril, aproximadamente,
de automóviles que estaban parados enla plaza de los Mostenses, calle de Le-ganitos, detrás del edificio España yplaza de las Descalzas, a fin de quedentro del término de cinco días com-
parezcan ante dicho Juzgado a prestar
declaración; apercibiéndoles que de no
verificarlo serán incursos en la multa de
25 pesetas.

personales y que tiene su domicilio en
la calle del Doctor Castelo, núm. 48,
ático D, comparecerá dentro del térmi-
no de cinco días, contados desde el si-
guiente ai de la publicación del presen-
te en el Boletín Oficial de la provin-
cia, ante ei Juzgado de instrucción nú-

(B.—7.341)
10. Dueño de un coche «Citroen»

aparcado detrás del edificio España el
día 15 de abril del año actual, del que
se apoderaron de una gabardina.

JUZGADO NUMERO 12

En sumario que se instruye en este
Juzgado con e¡ núm. 108, del año ac-
tual, por hurto a don Enrique Empay-
taz Mico, he acordado expedir el pre-
sente edicto llamando al perjudicado
antes dicho para que dentro del tér-
mino de cinco días comparezca ante es-
te J^S^ 0' o manifieste por escrito el
domicilio que tenga en la actualidad,
para recibirle declaración y efectuársele
el ofrecimiento de acciones, lo que tam-
bién se le verifica per el presente, caso
de que no comparezca.

mero 7, de Madrid, a fin de recibirle
declaración en sumario núm. 432, de
1952, por estafa.

11. Dueño de un coche «Fiat» apar-
cado en la calle de Isabel la Católica en
los meses de enero o febrero, del que
se apoderaron de un cojín de piel, dos
muñecas y un par de guantes.

(B.-7.560)
(B.—7.080)

En virtud de providencia de este día
{18 de mayo último), dictada por el
señor Juez de instrucción núm. 7, de
Madrid, en sumario 98, de 1949, por
estafa, se ha acordado citar, como se
verifica por medio de la presente, a Fé-
lixLecuona Macky, que tuvo su domi-

. cilio en la calle de Povedilia, núm. 4,
".piso ático H, de esta capital, para que
Identro del término de cinco días, con-
|tados desde el siguiente ai de la publi-
Icación del presente en el Boletín Ofi-
Icial de ia provincia, comparezca anteIdicho Juzgado, a fin de ampliar su de-
Iclaración en el sumario mencionado.

iB.—7.564)

12. Dueño de un coche aparcado en
la calle de Víctor Hugo en el mes de
enero del año actual, del que se apo-
deraron de una capa de caballero, de
paño color azul con vueltas de raso de
seda.

En virtud qe providencia dictada porel señor Juez de instrucción núm. 15de Madrid, en el sumario 162, de 1955'por muerta de José Molina Molina, se
cita a los parientes más cercanos de di-cho finado, a fin de que dentro del tér-
mino de cinco días comparezcan ante
este Juzgado a prestar declaración,
haciéndoles a la vez saber el derechoque les concede el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal; aper-
cibiéndoles que de no comparecer serán
incursos en la multa de 25 pesetas.

(B.-7.170)
i3- Dueño de un automóvil aparca-

do frente ai Hogar Gallego, en la plaza
del Comandante las Morenas, en él mes
de abril último, del que sustrajeron un
abrigo de caballero color gris y otro
de niño color canela, con capucha.

14. Dueño de una motocicleta apar-
cada en la calle del Desengaño en el
mes de abril último, de la que fué sus-
traída una cartera de negocios.

En virtud de providencia dictada por
él señor Juez de instrucción núm. 12,
de los d« esta capital, en el sumario
instruido con el núm. 159, de 1935, por
suicidio de doña Frieda Garlard Morí,
se ha acordarlo citar por medio del pre-
sente a los familiares y parientes de
dicha señora, para que dentro del tér-
mino de e-neo días comparezcan ante
este Juzgado a prestar declaración, que-
dando instruidos para el caso de no
comparecer del derecho que les concede
el artículo ioy de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

(B.—7.083)

En virtud de lo acordado por el se-ñor Juez de instrucción núm. 15, de
Madrid, en providencia dictada en cau-
sa núm. 146, de 1955, por estafa, se
cita al denunciante Luis Diez García,
que dijo vivir en la calle de San Her-
menegildo, núm. 18, a fin de que denrtro del término de cinco días compa-
rezca ante dicho Juzgado, con el fin de
prestar declaración, haciéndose a la
vez saber a su representante legal el
derecho que le concede el artículo 109de la ley de Enjuiciamiento Criminal, y
apercibiéndole que de no comparecer se-
rá incurso en la multa de 25 pesetas.

Desconocido.
—

rEn virtud del presen-
il te, que se publicará en él Boletín Ofi-
Icial de la provincia, se cita a un tal
[señor Moreno, que se dedica a vender
Fa plazos, y a quien el procesado An-
tonio Barreiro" Alvarez pidió 1.500 pe-
setas; a un tal Julio, a quien dicho
procesado pidió 400 pesetas, y a un tal
Pepe, dueño de un bar en la calle de
la Bolsa, a quien pidió también 340 pe-
setas, comparecerán dentro del térmi-
no de cinco días, contados desde el si-
guiente al de la publicación del presen-
te en el Boletín Oficial de la provin-
cia, ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 7, de Madrid, a fin de prestar de-
claración en el sumario que se instruye
con el núm. 310, de 1954, por estafas,
contra Antonio Barreiro Alvarez, y ser
instruidos del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, si procediere.

(B.—7.265)

(B.—7.059)

Por el presente se cita de compare-
cencia ante el Juzgado de instrucción
número i'i, de Madrid, a las personas
que a continuación se detallan, a fin
de que comparezcan ante dicho Juzga-
do dentro del término' de 'quinto día,
a partir de la inserción del presente en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
la provincia, a fin de prestar declara-
ción en causa núm. 67, de 1955, Por
apropiación indebida y otros delitos,
bajo apercibimiento de que si no lo've-
íifican les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar:

(B.—7.190)

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada por el señor Juez de
instrucción núm. 12, de los de esta ca-
pital, en el sumario instruido con el
número 167, de 1955, por hurto, se ha
acordado citar por medio del presente
a la perjudicada Anna Isolde Sjoman
y a su esposo, para que dentro del tér-
mino de cinco días comparezcan ante
este Juzgado a prestar declaración, ba-
jo apercibimiento que de no verificarlo
se darán por instruidos del artículo 109de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-7.303)

Don Ángel Alonso Miguel, domicilia-
do últimamente en Corredera Baja, nú-
mero 23.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de
Madrid, en causa núm. 148, de 1955, se
cita al denunciante don Luis CaldelarioAlda, que vivió en la avenida de JoséAntonio, núm. 50, hotel, a fin de que
dentro del término de cinco días com-
parezca ante este Juzgado, con el fin
de prestar declaración, haciéndole a la
vez saber el derecho que le concede el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, y apercibiéndole que de no
comparecer sorá'incurso en la multa de
25 pesetas.

Don Julián Ruiz Rodríguez, domici-
liado últimamente en Ayala, núm. 100.

Doña Ana Pastor Uribe, domiciliada
últimamente en Castelló, núm. ío, piso
segundo.

(B.-7.428)

JUZGADO NUMERO 11
JUZGADO NUMERO 13

Por el presente se cita de compare-
cencia ante este Juzgado de instruc-
ción núm. 11, de Madrid, para dentro
del término de quinto día, a partir de
la inserción del presente en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y la provin-
cia, a los perjudicados por los hechos
que a continuación se detallan, a fin de
recibirles declaración y ofrecerles el pro-
cedimiento a tenor de lo dispuesto en el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, bajo apercibimiento de que si
no comparecen les parará el perjuicio a
que hubiere lugar, en causa núm. 101,

xJon Julián Gutiérrez Sánchez, domi-
ciliado últimamente en Claudio Coello,
número 40.

En el sumario que instruyo bajo el
número 107, de 1955, por el delito de
atentado al agente de circulación de
servicio en la plaza de' las Cortes, he-
cho ocurrido e". día 14 de abril último,
se cita a don Gregorio Sánchez Zamo-
lano, que habitó en el paseo del Pra-
do, núm. 14, testigo presencial de los
hechos mencionados, a fin de que den-
tro del término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que tenga lugar
la presente citación y edicto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, ante el
Juzgado de instrucción núm. 13, de ésta
capital, sito en General Castaños, nú-
mero 1, Secretaría de don Julián Zubi-
mendi Mareé, con objeto de recibir'e
declaración como tal testigo; aperci-
biéndole de ser incurso en la mu'ta de
25 a 25° pesetas y sin perjuicio de pa-
íarle los que hubiere lugar.

Don Antonio García Galván, domici-
liado últimamente en Cladio Coello, nú-
mero 50.

Don Enrique Requena Mira, domici-
liado últimamente en la calle de Silva,
número 26, tienda.

(B
-—

7-342)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15,
de esta capital, en el sumario núm. 171,
d.e I9S5. por hurto, se cita al denun-
ciante J. Serafín Calderón, que vivió úl-
timamente en el Hotel Internacional, a
fin de que' dentro del término de cinco
días comparezca ante este Juzgado, con
el fin de prestar declaración, haciéndole
a la vez saber el derecho que le conce-
de el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciameinto Criminal apercibiéndole que
de no comparecer será incurso en la mul-
ta de 25 pesetas.

(B.—7.189)

Por el presente se cita de compare-
cencia ante este Juzgado de instrucción
número 11, de Madrid, al perjudicado
en causa núm. 38, de 1955, sobre hur-
to de una cartera con dinero y docu-
mentos a don Mariano González Can-
dil, cuyo actual domicilio o paradero
se ignora, para que dentro del término
de cinco días, a partir de la inserción
del presente en los «Boletines Oficia-
les» del Estado y la provincia, a fin
de recibirle declaración, ofrecerle el
procedimiento y requerirle para que
acredite la preexistencia de lo sustraído.

de 1955
i.° Dueño de un coche, marca

«Dodge», aparcado en la calle de la
Reina en el 1 mes de marzo, aproximada-
mente, del año actual, de donde fué
sustraído un paraguas de señora.

2." Dueño de una bicicleta aparca-
da en la calle de Trujillo, en los me-
ses de febrero o marzo, a la que le sus-
trajeron la bomba de aire.

3.0 Dueño de un camión aparcado en
la Puerta de Toledo, en las inmediacio-
nes del Mercado de Pescado, del que
fué sustraída una gabardina de caba-
llero.

(B.-7.,2i)

(B.—7.389)
En providencia dictada en el sumario

número 331, de 1954, seguido por el
delito de robo, se cita a Claudio Cano
Solís, de treinta y un años, casado, hi-
jo da José y de Sebastiana, natural de
Madrid, y cuyo domicilio se desconoce,
comparecerá en término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción número
13, de esta capital, Secretaría de don
Nliárt Zubimendi Mareé, con objeto df
recibirle declaración en dicho sumario,
bajo apercibimiento de ser incurso en la
multa de 5 a 50 pesetas y sin perjuicio
de pararle Jos que hubiere lugar en
derecho.

JUZGADO NUMERO 16
(B.—7.240) En cumplimiento de carta-orden de la

Sala segunda de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial, que pende en el Juz-
gado de primera instancia núm. 16, de
Madrid, he acordado requerir a don
Luis de la Torre y Sánchez Regalado
por medio del presente, para que como
apelante en el juicio ejecutivo seguido
contra él por don Manuel Alonso Pérez
comparezca ante esa Sala dentro del
término de diez días, personándose en
la apelación en. concepto de rico debi-
damente representado por medio de
Procurador apoderado en forma legal,
por haberle sido denegados los benefi-
cios de pobreza que tenía solicitados,
bajo apercibimiento de que si no lo ve-
rifica se le tendrá por apartado y desis-
tido de dicha apelación, con las costas,
y s'e declarará firme la sentencia ape-
lada.

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción núm. 11, de
esta capital, en la ejecutoria correspon-
diente al sumario instruido con el nú-
mero 142, de 1951, seguido por robo
contra Javier Murilio Prieto, se cita al
perjudicado don Marcelino Montes Ba-
rrio, domiciliado últimamente en esta
capital, con establecimiento de zapate-
ría en la calle de Hermosilía, núm. 64,
para que dentro del término de cinco
días comparezca en dicho Juzgado, sito
en la caiie dei General Castaños, nú-
mero 1, al objeto de hacerle entrega
con carácter definitivo del par de pen-
dientes que le fueron sustraídos y que,
recuperados, se le dejaron en calidad de
depósito, y, además, para entregarle
también la" suma de- 225 pesetas que le
fueron concedidas en concepto de in-
demnización y que le fueron señaladas
por la sentencia dictada por la Supe-

4.0 Dueño del automóvil marca
«Seat», color verde, aparcado en la ca-
lle de la Flor Alta, en los meses de fe-
brero o marzo, del que sustrajeron dos
gabardinas tipo «Comando».

5.0 Dueño de un coche aparcado en
el Postigo de San Martín, marca «Seat»,
en el mes de marzo, del que sustraje-
ron una gabardina color gris oscuro, de
ana fila de botones.

(B.—7.452)

6.° Dueño del coche aparcado en la
calle de la Reina, del que fué sustraído
un traje azul de peto y otro de verano.

7° Dueño de una motocicleta, mar-
ca .<Vespa», aparcada en la plaza de
San Miguel, de la que fué sustraído un
impermeable.

8." Dueño de un coche aparcado en
la calle de Isabel la Católica, del que
fué sustraída una cartera de negocios.

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

d señor Juez de instrucción núm. 15,
de esta capital, en el sumario seguido
con el núm. 154, de 1955, por robo,
se cita a los que se consideren dueños
de un impermeable, unos prismáticos,
una capa di- lona, otro impermeable,
dos pares de gafas de sol, una linter-
na, una máquina fotográfica marca

(B.—7.300)

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
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trucción núm. 16, de esta capital, en la En virtud de la ejecutoria que se ins-• ejecutoria del sumario que se tramita truye bajo el núirfl 408, de 1953 (suma-
con el núm. 384, de 1941, sobre apropia- J iio 421, de 1942), contra otro y Ma-
ción indebida, contra Esperanza Sánchez nuel Barato Llórente, que tenía su do-' Ruiz, se hace saber a doña Ascensión mícilio en Tarrasa (Barcelona), Ólesa
Fernández Santiago queda definitiva- de Montserrat, núm,. 35, y p0r su ¡„,mente en su poder las alhajas recupe- norado paradero se Je hace sabor que
:adás que se le entregaron en concepto por seútencia de S de junio de 1953 ha
de depósito y a disposición de dicho

'
sido condenado a la inderrmización de

que se le hace por medio ;de la presen-
te, en surriario que se sigue con el nú-
mero 135, de 1955, por robo.

(G. 0-^2.141) (B.—6.653)

BENAVENTE

ANDUJAR
' 9

Por la préseme se notifica y hace A

tr.ucción de Andújac don W S" T

Francisco Torres Torres ala ¿na
dos meses y un día de arrelV^?multa de 2.000 pesetas __\u25a0

y '
BS11S11S11S11SM

LEO nB

El señor Juez de instrucción de este
partido, en proveído dictado en la cau-
sa núm. 33, de 1947, sobre querella por
estupro, que ahora se procede a su re-
constitución, ha acordado citar a la
ofendida en el mismo y querellante Es-
peranza Alonso^ de Prada, que hoy
cuenta la edad de veintinueve, años, sol-
tera, sus labores, hija de Melchor y de
Claudina, natural de esta ciudad de Be-
nayente y vecina últimamente de Ma-
drid, con domicilio en la calle del Buen
Suceso, núm. 32, hoy en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca ante
este Juzgado dentro del término de diez
días, con objeto de recibirla declara-
ción nuevamente en referido sumario.

Juzgado. 123 pe setas a lavor de Antonio García
Fernández, y de 820 pesetas, a favor de

R. E. N. F. FBJ2.6iS)B

(B.-7.328)

(B—7:117)En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada con fecha 15 del actual
por el señor Juez de instrucción núme-
ro 16, de esta capital, en la ejecutoria
del sumario que se tramita con el nú-
mero 156, de 1943, sobre apropiación in-
debida, contra Pedro Alarcón Tarifa, se
hace saber al perjudicado don Sergio
Otzoup Sander que por sentencia dicta-
da por la Sección sexta de esta Audien-
cia Provincial se ha acordado se le haga
entrega definitiva del reloj recuperado^
<jue tiene en concepto de depósito y a
disposición de este Juzgado.

En virtud de la ejecutoria que se ins-
truye bajo el núm. 43, de 1955 (suma-
rio 34, de 1946), y por el ignorado pa-
radero del penado Francisco Balandrón
Fernández, que tenía su domicilio en el
pueblo de Villalobos, en Zamora, por
medio de Ja presente se le hace 'saber
que por sentencia de 6 de diciembre de
1954 ha sido condenado, además de
otras penas, a la indemnización de pe-
setas 15.326 a la Obra Sindical de la
Lucha contra el Paro.

(B.-^6.995 )

leJX ¿ °
1e la presente se cita enlegal iorma al penado Jesús GonzálSGonzález de veintitrés años

'

de ?dad
natural 7™?*°° Y R°SarÍ°> futb<S'natural de León y vecino de Madridcuyo paradero se desconoce, para ¿
en el termino de cinco días hábiles lhora de las doce, comparezca ante'iAudiencia Provincial de León, para noMearle la suspensión de condena acordada en el sumario núm, 138, de iq°I
sobre lesiones, bajo apercibimiento9^que si- no lo verifica se procederá 7\cumplimiento de la pena de privación
chVíusí qUC fU<§ ÍmpUeSt

"
«t

(G. O—2.154) (B.—6.640)

QUINTANAR DE LA ORDEN

(B.^7.32;) (G. O—2.913) (B.—7.422)
VALLADOLID

Don Juan Murcia y Abad, Juez de ins-
trucción de Quintanar de la Orden y
su partido.

Por el presente, que se expide en vir-
tud, de lo acordado por providencia dic-
tada en la ejecutoria del sumario ins-
truido ante el Juzgado de instrucción
número 16, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, con
el núm. 5-, de 1944, sobre usurpación
de funciones y estafa, contra Fernando

» Hipóla Cervera, se cita a las personas
que resulten ser los dueños de 92 me-
tros de tela, los cuales se hallaban en
el domicilio de Ramona Valero Muñoz,
sito en la calle de Frav Ceferino Gon-

Don Saturnino Gutiérrez de Juana,
Juez de instrucción del distrito nú-

Por el presente edicto se cita, llama
y emplaza a ¡os ocupantes del coche de
viajeros que hace el servicio de Madrid
a Tomelloso, matrícula M-95687, pro-
piedad de la Empresa Cuervo, con do-
micilio en Madrid, paseo de Atocha,
número 3, y que viajaban el^ día 11 de
abril pasado, cuyos nombres y domici-
lios se ignoran, para que dentro del
término de diez días comparezcan ante
este Juzgado de instrucción, con el fin
de recibirles declaración por los hechos
de autos, bajo apercibimiento de parar-
les el perjuicio a que haya lugar en de-
recho si no lo verifican y multa corres-
pondiente; acordado en sumario que se
sigue con el núm. 23, del año 1955, por
daños por choque de mencionado ve-
dículo con un carro propiedad de José
Manuel Rodríguez Gómez, vecino de
Corral de Almaguer.

mero 2, de esta ciudad y su partido
Por el presente edicto se hace saber

a Sergio Rus Barbadillo, procesado én
el sumario que bajo el núm. 45, de 1953,
se instruyó en este Juzgado de instruc-
ción por el delito de hurto, que por
auto de fecha 12 de noviembre de 1954,
dictado por la. ilustrísima Audiencia
Provincial de esta ciudad, acordó sobre-
seer libremente referida 'causa, decla-
rando las costas de oficio, dejando sin
efecto, con todas sus consecuencias, el
procesamiento dictado contra dicho pro-
cesado y declarando las costas de oficio.

(B.—7.030
-

E. 21)
CEBREROS

Don Antonio Anaya Gómez, fuez deinstrucción de esta viila de Cebrerosy su partido.
Hago saber: Que en el procedimien-

to especial tramitado en este Juzgado
con arreglo al Decreto-ley de J deagosto de 1946, contra otros y los in-culpados en desconocido paradero Ur-banoGonzález López y Vicente DíazMiralles, ha recaído con esta fecha elauto cuya parte dispositiva dice: «Sesobreseen provisionalmerite las actua-
ciones, las que se archivarán, sin per-
juicio del caso de que resulten motivos
suficientes para continuarlas, declarán-dose de oficio las costas procesales.»

Lo que se hace público para que sir-va de notificación a referidos inculpa-

zález, núm. 9, para que comparezcan,
ante el referido Juzgado, con el fin de
hacerles saber la indemnización de 736
oesetas declaradas a su favor.

(B.-7.382) (G. C.-H2.625) (B.—7.122)

PONTEVEDRA
En virtud de lo acordado por provi-

dencia dictada por el señor Juez de
instrucción núm. 16, de esta capital, en
la ejecutoria del sumario que se trami-
ta con el núm. 229, de 1953, por hurto,
contra Rafael Pardo Velázquez, se hace
saber al perjudicado Frant Stasio que-
dan definitivamente en su poder los efec-
tos sustraídos de un automóvil aparca-,
do en la calle del Gobernador, de esta
capital; acordado así en sentencia dic-
tada por la Sección sexta de esta Au-
diencia Provincial.

E.i virtud de lo acordado por el Ma-
gistrado Juez de instrucción de Ponte-
vedra y su partido, don Ángel Escudero
del Corral, en virtud de proveído del
día 27 de mayo de 1955, dictado en la
ejecutoria dimanante de la causa 154.de 1954, sobre hurto, contra José Igle-
sias Iglesias, por medio de la presente
se notifica a dicho individuo que por
sentencia dictada por la ilustrísima Au-
diencia Provincial de esta capital fallan-
do dicha causa, núm. 17, de fecha 15de enero de 1955, se le condena, como
autor de un delito de hurto en cuantía
superior a 500 pesetas e inferior a pe-
setas 10.000, sin circunstancias, a la
pena de tres meses de arresto mayor, a
las accesorias de suspensión de todo
cargo público, profesión, oficio y dere-
cho de sufragio durante el tiempo de
la condena y a! pago de las costas, y
para el cumplimiento de la pena im-
puesta se le abona todo el tiempo que
ha estado privado de la liberAad por
esta causa.

(G. C.—2.264) (B.-6.75o)

GRANADA
En virtud de lo acordado por el ilus-

trísimo señor Magistrado Juez de ins-
trucción del distrito núm. 1, de los de
esta capital, en causa númi. 169, de
I95I> Por robo, y en providencia de 5de mayo de 1955, y por desconocerse
el domicilio de la perjudicada Eulalia
Amado Olmo, natural de Cabezares
(Ciudad Real), vecina que fué de Má-
laga y actualmente en Madrid, distri-
to del Rastro, por medio de éste se le

instruye de sus derechos y asimismo
se le hace el ofrecimiento de acciones
a que se refiere el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Cebreros, a 24 de mayo de
*955-

y '

(G. C.-2.528) (B.
—

7.029)

(B.—7.412) TUDELA
Don Francisco López Quintana, Juezde primera instancia e instrucción de

esta ciudad de Tudela y su partido.
Por el presente edicto hago saber:

Que en las diligencias de ejecución de
sentencia de la causa seguida en este
Juzgado con el núm. 51, de 1947, porrobo, he acordado librar el presente, a
fin de que se dejen sin efecto las órde-nes de detención del penado Juan G,
digo, Esteban García González, de
treinta y un años de edad, soltero,
cedacero, hijo de Antonio y de Fran-
cisca, natural de Guadalix de la Sierra(Madrid), interesadas en los edictos
publicados en los «Boletines Oficiales»
de Madrid, Teruel y Navarra, en los
números correspondientes a los días 3,
4 y 14 de febrero último, así como en
el «Boletín Oficial del Estado».

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción del núm. 16, de esta capital, en
Ja ejecutoria del sumario que se trami-
lla con el núm. 306, de 1946, por robo,
se hace saber al director o representan-
te legal de la entidad mercantil «Ori-
ginal Dex» que por sentencia dictada
por la excelentísima Audiencia Provin-
cial de esta capital se acordó la entrega
definitiva de la máquina de escribir que
quedó en su poder en concepto de depó-
sito y a disposición de este Juzgado.

(B.—6.746
-

E. 13)

DON BENITO
En virtud de lo acordado en el su-

mario que se sigue en este Juzgado con
el núm. 139, de 1954, por daños por
imprudencia por colisión de dos vehícu-
los en la carretera de Santa Amalia a
Medellín, el día 27 de noviembre del
pasado año 1954, y siendo desconocido
el domicilio del conductor del vehículo
marca «White», matrícula M-89401,
David González Franco, que tuvo su
último domicilio en Madrid, se le cita
por medio del presente para que en el
término de diez días comparezca ante
este Juzgado a prestar declaración en el
sumario de referencia.

Asimismo se notifica a dicho penado
haberle sido aplicados los beneficios del
Decreto de indulto de 25 de julio de
1954-(B.-7.409)

(B.—7.143
-

E. 14)JUZGADO NUMERO 17
Por virtud del presente, y mediante a

desconocerse el actual domicilio y pa-
radero del penado ]úan Manuel Pérez
González, se le requiere por medio del
presente para que haga efectiva la in-
demnización cié 1.500 pesetas a don Be-
nito Talegón Alonso y a que fué con-
denado en sumario 429, de 1941, se-
'g-uido jxir estafa ante el Juzgado de
iastrucción núm. 17, de esta capital.

(B.—7.262)

ALCALÁ DE HENARES

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Por el presente se cita al penado en

causa 96, de 1946, por robo, Manuel
Vicente Paz San Martín, de cincuenta
y dos años, hijo de Jesús y Dolores,
natural de Santiago de Compostela
(Coruña), industrial, casado y domici-
liado últimamente en Madrid,' calle de
Baltasar Bachero, núm. 32, a fin de que
comparezca ante la ilustrísima Audien-
cia Provincial de Madrid, Sección quin-
ta, dentro del término de diez días, a
partir del de la publicación del presente.

(G. O—2.235) (B.—6.718)

(G. C.—2.878) (B
-—

7-39°)

1UZGADOS MUNICIPALES
(G. C-2.317) (B.—6.772) JUZGADO NUMERO 5

TRUJILLO
Por providencia de esta fecha, recaída

en el proceso de cognición que se tramita
en este Juzgado con el húmero 90, del co-
rriente año, a instancia de doña Mercede*.
Esteban Ortega, mayor de edad, casada,
asistida de su esposo, asociada a la Sec-ción de Servicios de la Cámara Oficial de
la Propiedad Urbana de esta provincia,
y representada por el Procurador don Ma-
nuel de la Llave y Sierra, contra los ig-
norados herederos de doña Dolores Her-
nández Galindo, titular del contrato de
arrendamiento del cuarto tercero interior
número 4, hoy piso cuarto, de la casa nú-
mero 56 moderno, 50 antiguo, de la calle
del Conde de Peñalver, antigua calle de

EDICTO

El señor Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido, en providencia dic-
tada en el sumario núm. 36, de 1953,
sobre lesiones y amenazas, contra Cán-
dido Santos Murillos, ha mandado ci-
tar a la lesionada Pastora Ramos Salas,
que al parecer reside en Madrid, ha-
biéndosela visto en el paseo de María
Cristina, para que en el ;término de
ocho días comparezca ante este Juzga-
do, al objeto de practicar unas diligen-
cias interesadas por el excelentísmo
señor Fiscal de la Audiencia Territo-
rial de Cáceres.

Se cita, llama y emplaza a Gregorio
Cuesta Reguero, de domicilio ignorado,
que fué propietario del camión M-11053,
y al chófer, Joaquín Chiriaque Sánchez,
para que en término de diez días com-
parezcan ante este Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares a declarar y
otras diligencias, y al mismo tiempo se
les ofrece el procedimiento y acciones
del artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, como perjudicados, en
snmario 472, de 1951, por daños.'(G. C.—2.543)

"
(B..—7.036)

PALENCIA
Por la presente se cita y emplaza a

un tal Avelino, que se supone -sea ve-
vino de Madrid y dueño de una maleta
grande de madera que fué hallada en
esta ciudad, para que dentro del tér-
mino de diez días comparezca ante este
Juzgado, para recibirle, declaración y
ofrecerle las acciones del procedimiento
con arreglo al artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal; ofrecimiento (G. C-^.346) (B.—6.817)
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Torrijos, de esta capital, y contra los Almellones Rengifo, debo declarar y de-
claro resuelto el contrato de arrendamien-
to de fecha i,°de mayo de 1925, suscrito
por doña María Luisa Echevarría Lara,
como inquilina, y referido piso segundo
derecha, hoy tercero, de la calle de Canv
pomanes, núm. 7, condenando a los de-
mandados a estar y pasar por esta decla-
ración, y a que lo desalojen y dejen libre
a disposición del demandante, en el tér-
mino de seis meses, a contar desde la fir-
meza de esta resolución, y previa petición
de apercibimiento, ya que, caso de no
realizarlo, se procederá a su lanzamiento,
imponéndoles expresamente las costas
causadas, en este juicio, Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía de los ig-
norados herederos y parientes dentro del
tercer grado por consanguinidad o afini-
dad de doña María Luisa Echevarría La-
ra y don Telmo Almellones Rengifo, se
les notificará en los estrados del Juzgado
y por medio de edictos que se fijarán en
el sitio públco de este Juzgado y se inser-
tarán en los Boletines Oficiales del Esta-
do y de la provincia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—-Gaspar Martínez Vázquez.
(Rubricado.)

Notificaciones de sentencia gos al Estado, sufriendo en caso de in-solvencia el apremio personal correspon-
diente, como responsable de la falta pre-
vista y penada en el artículo 597 del ci-
tado Código; a que en concepto de in-
demnización abone a Pedro Correa Díaz
o a quien legalmente le represente, lá
cantidad de 300 pesetas, y al pago de las
costas del juicio; y absolución . de lostambién denunciados Rogelio .Pérez Se-
rrano y Pedro Correa Díaz. Y en ejecu-
ción de sentencia téngase en cuenta la
renuncia que de la indemnización tienehecha el perjudicado.

Así por esta mi sentencia, juzgando,
la pronuncio, mando y firmo.

—
CarlosSerratacó (rubricado).

Publicación de la anterior sentencia.—»Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez municipal que
la suscribe, estando celebrando audien-
cia pública en el mismo día de su fecha.Benjamín Caro (rubricado).

Y para que as! conste y para que sir-
va de notificación en forma al denun-
ciante Felipe Barea Ibáñez, y a los de-
nunciados Rogelio Pérez Serrano y Pe-
dro Correa Díaz, que se hallan én ig-
norado paradero, y para su publicación
en el Boletín Oficial de la prtvincia,
expido el presente en Madrid, a 15 de
junio de 1955.

a

actuales ocupantes de dicho truarto,; don
Juíin Velinchón, por sí y en representa-
ción de su esposa, doña Pilar Curia, so-
bre resolución del contrato de arrenda-

JUZGADO NUMERO 15
En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 156, de 1955, seguido en
este Juzgado contra Celso Arsenio To-
rre González y otros, por hurto, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.r— En Madrid, a 27 de mayo
de íOóá-^Hi Juzgado municipal núme-
ro 15,' dé esta capital, Ribera de Cur-
tidores, núm. 2, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Juez munici-
pal propietario, habiendo visto el presen-
te juicio de faltas, seguido por huro,
contra Celso Arsenio Torre González y
otros,

miento mencionado, fundado en que ha-
biendo fallecido la inquilina doña Dolores
Hernández Galindo, no existía pariente al-
guno con derecho a la prórroga del con-
trato, se ha 'declarado la competencia de
esté Juzgado para conocer de los mencio-

forme a lo preceptuado en el artículo 38
del Decreto de 21 de noviembre de 1952,

nados autos, y en su consecuencia, ycon-

que desarrolla la base décima de la ley
de Justicia Municipal, en relación con el
artículo 162 de la de Arrendamientos Ur-
banos, manda dar traslado a las partes
para que dentro del término, de seis días
contesten la demanda, bajo el apercibi-
miento que determina el artículo 729 de la
ley de Enjuiciamiento Civil",expidiéndose
los oportunos edictos para el emplaza-
miento de los ignorados herederos de do-
ña Dolores Hernández Galindo, a los que
se hace saber que la demanda y los docu-

Fallo:Que debo condenar y condeno
al denunciado Celso Arsenio Torre Gon-
zález a la pena de treinta días de arres-
to menor, pago de las costas correspon-
dientes; y que debo absolver y absuelvo
libremente a los otros denunciados, José
Sedeño Roza, José Matamoros Estaci y
Antonio López Fueros.I mentos originales, acompañados a la mis-

Íl
ma, se encuentran a disposición de los
mismos en la Secretaría de este Juzgado,
sito en el paseo del Prado, núm. 30, de
esta capital, donde podrán ser examina-
dos.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
J¡uan Alberti de la To-Cuya sentencia fué leída y publicada en

el día de su fecha. Y para qué sirva de
notificación en forma legal a los expre-
sados ignorados herederos y parientes,
dentro del tercer grado, de doña María
Luisa Echevarría Lara y don Telmo Al-
mellones Rengifo, y para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente en Madrid, a treinta
de junio de mil novecientos cincuenta v
cinco.—.El Secretario, MiguelM.Pereiro.
El Juez municipal (Firmado).

Publicada en el día de su fecha
Y para que sirva de notificación a di-

cho denunciado rebelde, Celso Arsenio
Torre, cuyo domicilio es desconocido, se
expide la presente en Madrid, a 27 de
mayo de 1955.

Y para que conste, cumpliendo lo man-
dado, sirva de notificación y emplaza-
miento en forma legal a los ignorados he-
rederos de doña Dolores Hernández Ga-
lindo y su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, expido el
presente con el visto bueno de Su Seño-
ría en Madrid, a 27 de junio de 1955.

—El
Secretaro (Firmado). —

Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

(G. C—2.892) (B.
—

7.400)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
núrn¡. 265, de 1954, por estafa, contra
Carlos Vázquez Martín, se ha dictado
sentencia^ cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor siguiente:

Sentencia.
—

-En la villa de Madrid, a
21 del mes de abril de 1955..

—
El señor

Juez municipal del núm. x6, don Carlos
Serratacó Viada, vistas las diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el Ministerio Fis-cal, y de otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya constan,
Carlos Vázquez Martín,

'(B^-7.309)

JUZGADO NUMERO 16
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado bajo el
numero 225, de 1954, por hurto, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-

(A.-4a.68 S)

(A-—2.686)
JUZGADO NUMERO 18 to y parte dispositiva son del tenor si-

guiente:
JUZGADO NUMERO 14

Por la presente y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez en los autos
de juicio de cognición seguidos a ins-
tancia- de don Salvador del Tell Gonzá-
lez, contra ot-.-os y los desconocidos he-
rederos de don Antonio Sánchez y doña
Julia Moran, se notifica a este último
la sentencia, cuya cabeza y parte dis-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Sentencia.^
—En la villa de Madrid, a

14 de abril de 1955.
—El señor don Car-

los Serratacó Viada, Juez municipal del
núm. 16, vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre- partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, y de
ctra, como denunciado, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan, Valen-
tín Gallego Ruiz,

EDICTO

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu-
nicipal número catorce, de Madrid

Hago saber : Que en este Juzgado, y
bajo el número 47, de 1955, se sigue ex-
pediente de proceso de cognición a instan-
cia de don Rodrigo-Rui-Díaz y Cas-
ftro, contra don Cruz Palomo Parrilla, por
:sí y en representación legal de su espo-
sa, doña María Echevarría Cortés, y los
ignorados herederos y parientes dentro
del tercer grado de doña María Luisa
Echevarría Lara y don Telmo Almellones
Rengifo, sobre resolución de contrato, en
el que se ha dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así :

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Carlos Vázquez Martín a
la pena de 25 pesetas de multa, que de-
berá hacer efectivas en papel de pagos
al Estado, sufriendo en caso de insol-
vencia el apremio personal correspon-
diente, y al pago de las costas del juicio;
sin derecho a indemnización por parte
del perjudicado, por haberla percibido,
ya.

—
Así por esta mi sentencia, juzgan-

do, lo pronuncio, mando y firmo.
—

Car-
los Serratacó Viada (rubricado).

Publicación de la anterior sentencia. —
Leída y publicada fué la anterior senten-
cia por él señor Juez municipal que la
suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su pronuncia-
miento.

—Doy fe.
— Benjamín Caro (ru-

bricado).

positiva son como sigue Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Valentín Gallego Ruiz a la
pena de quince días de arresto menor,
que deberá cumplir en la prisión de
hombres correspondiente, y al pago de
las costas del juicio.

Sentencia
En Madrid, a primero de junio de mil

novecientos cincuenta y cinco:
—

El se-
ñor don Fausto Cartagena González,
Juez municipal propietario del número
dieciocho, de los de esta capital, ha-
biendo visto y oído los presentes autos
de juicio de cognición, seguidos entre
partes: de una, como demandante, don
Salvador Delteil González, mayor de
edad, casado y del comercio, y de
otra, como demandados, los desconoci-
dos herederos de don Antonio Sánchez
y de doña Julia Moran Fernández, y co-
mo demandado también, don Antiago
Sánchez Cabello, mayor de edad, casa-
do, todos en rebeldía, sobre resolución
de contrato de arrendamiento urbano.

—
Vistos los precedentes, digo, preceptos
legales y los demás de general aplica-
ción,

Asi por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando ,y firmo.

—
Carlos

Serratacó (rubricado).
Publicación de la anterior sentencia.

—.
Leída y publicada fué ía anterior sen-
tencia por el señor Juez municipal que
la suscribe, estando celebrando audien-
cia pública en el mismo día de su pro-
nunciamiento.

—
Carlos Serratacó.

—
Ante

mí: Benjamín Caro.
—

(Rubricados.)
Y para que sirva de notificación en

forma al condenado Valentín Gallego
Ruiz, que se halla en ignorado paradero,
y para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido el presente
en Madrid, a 15 de junio de 1955.

Sentencia

En Madrid, a 30 de junio de i955.;
—El

señor don Gaspar Martínez Vázquez, Juez
municipal núm. 14, habiendo visto los pre-
sentes autos de proceso de cognición se-
guidos entre partes : de la una. como de-
mandante, don Rodrigo Rui-Díaz y Cas-
tro, mayor de edad, soltero, propietario,
con domicilio en la calle de Hortaleza,
número 104, cuarto izquierda, representa-
do en los autos por el Letrado don Ma-
nuel Lunas Thomas, y de la otra, como
demandados, don Cruz Palomo Parrilla,

mayor de edad, casado, industrial, domi-
ciliado en la calle de Campomanes, nú-
mero 7, tercero derecha, por sí y en re-
presentación de su esposa, doña María
Luisa Echevarría Cortés, representada en
las actuaciones por el Procurador don Vi-
cente Olivares Navarro,' y los ignorados
herederos y parientes dentro del_ tercer
grado por

'

consanguinidad o afinidad de
doña María Luisa Echevarría Lara y don
Telmo Almellones Rengifo, inquilina y
continuador, respectivamente, al arrenda-
miento que hoy ocupa el demandado señor
Palomo Parrilla, sobre resolución del con-
trato de arrendamiento de dicho piso, gas-
tos y costas ;y

Y para que'así conste y para que sir-
va de notificación al condenado, que se
halla en ignorado paradero, y para su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente en Madrid,
a 15 de junio de 1955.

j (O C.—2.894) (B.—7.402)
(G. O—2.893) (B.—7.401)

Fallo En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
núm. 653, de 1954, por hurto, contra
Antonio Barrera Beardo y Antonio Lu-
que Conejero, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor siguiente:

Sentencia. —En la villa de Madrid, a
21 del mes de abril de 1955.—El señor
Juez municipal del núm. 16, don Carlos
Serratacó Viada, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
y de otra, como denunciados, cuya edad
y demás circunstancias ya constan, An-
tonio Baarera Beardo y Antonio Luque
Conejero,

Que estimando totalmente la deman-
da formulada por el Procurador don Fé-
lix Quesada Más, en representación de
don Salvador Delteil González, debo de-
claran y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento referente al piso cuarto
vivienda número seis de la casa número
veintiséis de la Ronda de Toledo, de
esta capital, condenando a los deman-
dados don Santiago Sánchez Cabello y
los desconocidos herederos de don An-
tonio Sánchez y de doña Julia Moran
Fernández a estar y pasar por dicha de-
claración, y a desalojar 1 la expresada
vivienda en término de seis meses, con
apercibimiento de lanzamiento si no lo
verifican, e imponiéndoles las costas de
este juicio.—>Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Fausto

Cartagena (rubricado).

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
núm. 702, de 1954, por lesiones y da-
ños, se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor siguiente : \

Sentencia.: —En Madrid, a 31 de mar-
zo de 1955.

— El señor Juez municipal
del núm. 16, don Carlos Serratacó Via-
da, vistas las diligencias de juicio ver-
bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, él Ministerio Fiscal, y de otra,
como denunciados, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Carlos Gar-
cía del Cerro, Rogelio Pérez Serrano y
Pedro Correa Díaz,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Carlos García del Cerro
a la pena de 25 pesetas de multa, que
deberá hacer efectivas en papel de pa-
gos al Estado, sufriendo en caso de in-
solvencia el apremio personal correspon-
diente; reprensión privada, como res-
ponsable de la fala prevista y penada en
él .artículo 586-3.

°
del Código Penal vi-

gente; otras 25 pesetas de multa, que
deberá hacer efectivas en papel de pa-

FaJlo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Antonio Barrera Bear-
do y Antonio Luque Conejero a la pena
de diez días de arresto menor a cada
uno y al pago por mitad de las costas-
del juicio.—Carlos Serratacó (rubri-
cado) .

Fallo

Que estimando en todas sus partes la
demanda formulada por don Rodrigo
Rui-Díaz y Castro, contra don Cruz Pa-
lomo Parrilla, 'por sí y en nombre de su
esposa doña María Luisa Echevarría
Cortés y contra los ignorados herederos
y parientes dentro del tercer grado por
consanguinidad o afinidad de doña Ma-
ría Luisa Echevarría Lara y don Telmo

Para que conste, expido, firmo y sello
la presente, que fifrmo en Madrid, a
primero de junio de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.

—
£1 Secretario, Doctor

Francisco Torremocha García.

Publicación de la anterior sentencia.
—

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez municipal que
la suscribe, estando celebrando audien-(A.—2.689)
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óa pública en el mismo día de su pro-
nunciamiento; doy fe.—Benjamín CaroJ
!kubricado. )

Y para que así conste y para que sir-va de notificación en forma a los denun-ciados Antonio Barrera Beardo y Anto-
nio Luque Conejero, que se hallan en
ignorado paradero, y para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el presente en Madrid _a

19;r-J^^^^^H^H^^H
c-2.fi

Lo copiado anteriormente concuerdafielmente con su original, al que me re-mito, y para que sirva de notificación enforma a Pilar Velasco Romero, de igno-rado paradero, se expide la presente oarasu inserción en el Boletín Oficial deesta provincia, en Madrid, a 31 de mayode 1955. 2.2Ql)B

33 acostas causadas.
—

Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.

—
J. Oyuela. (Rubricado.)

Publicación. —
Dada y publicada ha si-

do la anterior sentencia hoy, día de su
fecha, en audiencia pública, por el se-
ñor Juez municipal que la ha dictado.

—
Madrid, 13 de junio de 1955.— Doy fe.
A. Lorenzo. (Rubricado.)

Lo copiado anteriormente concuerda
fielmente con su original, al que me re-
mito, y para que sirva de notificación en
forma a Pedro Molina González, de ig-
norado paradero, se expide la presente
para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, en Madrid, a 13 de

C.-2.8S 5)|

acompañado de los testigos^riedíoW!
prueba de que intenten valerse

*^
<G. C.-3.„6) (B.-7.6l7)

Emilio Lasmastres, mayor de edad anter.ormente domiciliado en la calle de Ugasea, núm. 78, y hoy en ignorado pan-
dero comparecerá ante la Sa a aurjienda"de este Juzgado, sito en Velázquez el
quinto, el día 21 de julio v hora H* 1

'
once y treinta de la 'mañana a la cefebrac.ón del oportuno juicio verbal de faTtas que con el núm. 119, del año Sua'se sigue contra el mismo por daños, pre

'
viniéndole que podrá asistir acompañadode los testigos y medios de prueba de aZintente valerse,

3.X13M

(B—7.187)

En los autos de juicio verbal de faltasseguidos en este Juzgado con el núme-ro .9. de 1955, por lesiones de Ahmed Bünss Bennam, se ha dictado el auto oue'copiado, dice: M '

(B.-7.403)

En el expediente de juicio verbal defaltas seguido en este Juzgado bajo elnúm 606, de 1954, por hurto, se hadictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor si-guiente:

Sentencia.— En la villa de Madrid, a
,21 de abril de 1955.— El señor don Car-
los Serratacó Viada, Juez municipal del
num. 16, vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
ée la una, el Ministerio «Fiscal, y de
otra, como denunciado, cuya edad y de"
más circunstancias ya constan, An^el
Acinas Bolívar,

°

Auto.—Madrid, a 7 de junio de iq;c
__

El señor don José Oyuela Montañés fuezmunicipal del núm. 23, de los de esta ca-pital, por ante mí, el Secretario dijo-
Que debía sobreseer y sobreseía libre-
mente estas actuaciones, archivánd-se de-finitivamente las mismas, con dec araciónde oficio de las costas causadas. Asípor este su auto lo mandó y firma SuSeñoría ; doy fe

—
J. Oyuela.—A.Loren-zo. (Rubricados.)

Lo copiado anteriormente concuerdafielmente con su original, al que me remi-to, y para que sirva de notificación enforma al lesionado de ignorado para eroAhmed B. Dnss Bennani se expide a pre-
sente para su inserción en el Eolet nOficial de esta provincia, en Madrid^a7 de junio de 1955. \u25a0\u25a0

o—2.6gsÉ^^^m^^^mm

(B.—7.394)

FUENCARRAL (B.—7.613)
En los autos de juicio verbal de fal-

tas que en este Juzgado se siguen bajo
el número 62, de 1955, por entrada en
heredad ajena, contra Manuel Ruiz Gas-cón, de veintitrés años, soltero, pastor,
y vecino de este término, con domicilio
en El Goloso, hoy en ignorado parade-
ro, se dictó sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como si-
gue:

JUZGADO NUMERO 23
El señor don José Oyuela MontañésJuez municipal del núm. 23, de los d¿

esta capital, ha acordado se cite por 'medio del presente edicto al condenado enignorado paradero, en el juicio de faltasnum 605, de 1954, Antonio- Cano Pedre-sa, de veinte años, soltero, hijo de Ma-nuel e sabe 1 natural de Sevilla para q?een el plazo de nueve días comparezca an-te este Juzgado, sito en la calle de Ve-lázquez, num. 52, cuarto, a fin de hacerefectivas las responsabilidades a que hasido condenado,

0—3.045»

Fallo: Que debo condenar y condeno
ni. denunciado Ángel Acinas Bolívar a
la pena de diez, días de arresto menor,que deberá cumplir en la prisión de hom-
bres correspondiente, y al pago de las
costas del juicio, no habiendo lugar aindemnización por haberse hecho entre-
ga al representante legal, don José Ma-
na Castillo, de Ja barra sustraída.

Sentencia.
—

En Fuencarral, a 15 de ju-
nio de i95 5._El señor don Carlos JoséSeñante Martínez, Juez comarcal propie-
tario de la misma, habiendo visto las pre-
sentes diligencias de juicio verbal de fal-
tas seguidas entre partes: de la una, elMinisterio Fiscal, en representación de la
acción pública, y de la otra, como denun-
ciado, Manuel Ruiz Gascón, cuyas de-más crcunstancias personales ya cons-
tan; y

(B
—

7-153)
(B.—7.528)

Asi por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—,Carlos
Serratacó (rubricado).

En los autos de juicio verbal de fa'tasseguidos en este Juzgado con el núme-ro 606, de 1954, por hurto a Blas deAlmenara Rrcart, y contra Manuel Ro-dríguez Plasencia, aparece la senten iacuya parte dispositiva y fallo, copiados
literalmente, dicen:

~i? i a
dd Señ°r Juez municipal deeste Juzgado se cita por medio de la pre-sente a la denunciante en juicio de faltas

CW° T' 'C X955' Nori RodríguezCortez de veinte años, soltera, hija deEduardo y Sara, natural de Cuba, y cu-yo ultimo domicilio conocido en esta ca-pital lo tuvo en la calle de las Infantasnumero 26 cuarto, actúa mente en \gn¿rado paradero, al objeto de que comna-rezca ante la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle de Velázquez nú-mero 52 cuarto, a la celebración del co-rrespondiente juicio, el. día 23 de julioy hora de las or.ce> a! que deb
J
erá :rnr con todas las pruebas que tenga.

(G. 0-3.199) (B.-7.7X3)
LA RODA DE ANDALUCÍA

Don Lorenzo Carmona Villafranca, Juez

fSlaf R°da dC Andal"<**-

Por el presente ruego y encarp-o a 1n«autoridades y agentesVla^olIa JuS
euacfón P

d
a C

M
dC dU«^^ en averi-guación de cual pueda ser el actual para-

Lóoe7

0
R
d 'miC,1,°& ¡nCU,Pado A11™s°López Raja) que d hab¡tar

de Vallecas, calle Puerta Alta, 12 en elcual ha resultado ser desconoció 'yTasode ser habido sea comunicado a este Tuzgado a la mayor brevedad pos'b e \u25a0 a la
nLVlnT y a dÍCho denunciadopara que comparezca ante' esta judicial
presencia dentro del término di -cinco
la LZTnd°i deSde d Si-?uienf e al de
Ofr, , ,n dd Presente en '°s BoletinesOfcíales de esta provincia y de la de Ma-

ntenor sérrfoñcílíS
freída y publicada fué la anterior senten-
cia por el señor Juez municipal cue la
Suscribe, estando celebrando audienciapública en el mismo día de su pronun-
ciamiento.

—
Doy fe.

—
Benjamín Caro

(rubricado).

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Manuel Ruiz Gascón, como autor de unafalta de entrada en heredad ajena, a lapena principal de 20 pesetas de mu'ta yal pago de las costas del presente juicio,
debiendo de sufrir, caso de insolvencia,
y como pago de la multa impuesta, cua-
tro días de arresto menor. Para la noti-ficación de esta resolución al penado di-cho, por su ignorado paradero, hágase
por medio ds edicto que sé publicará en
el Boletín Oficial de esta provincia.
Así por esta sentencia, juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Carlos José Se-
ñante. (Rubricado.) Fué publicada el mis-mo día de su fecha.

Sentencia.— En la villa de Madrid a
13 de junio de 1955.— El señor don José<Jyue:a Montañés, Juez municipal delnumero 23, de los de esta capital, ha vis-to y leído los autos de juicio verbal defaltas que anteceden, seguidos entre
partes: de la una, el Ministerio Fisca¡
en representación de la acción pública"
y como denunciante Blas de AlmenaráRicart, y como denunciado Manuel Ro-dríguez Plascncia, de las circunstancias
personales que constan en autos, por su-
puesta falta de hurto,

Fallo: Que debo de condenar y conde-no al denunciado en estos autos Manuel
Kodnguez Plasencia, como autor res-
ponsable de una falta de hurto, a la pe-na de diez días de arresto y al pago delas costas del presenté juicio.—Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mandoy firmo.—J. Oyuela. (Rubricado.)

Publicación.— Dada y pubicada ha si-do la anterior sentencia hoy, día de sufecha, en audiencia pública por el señor
Juez municipal que la ha dictado. Y pa-ra que conste se extiende la presente enMadrid, a 13 de junio de i955._Doyfe-

—
A. Lorenzo. (Rubricado.)

Lo copiado anteriormente concuerdafielmente con su original, al oue me re-
mito, y para que sirva de notificaciónen forma al denunciante y denunciado,
de ignorado paradero, se expide la pre-.
senté, para su inserción en el Rolet'n
Oficial de esta provincia, en Madrida 13 de junio de 1955.(G. C.-2.886) (B.-7.395)

Y para que así conste y para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de laprovincia, para notificar en forma al con-
denado Ángel Acinas Bolívar, expido el
presente en Madrid, a 15 de junio dri
'955

(G. C— 2.S96) (B.—7.404)

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 116, de 1955, Por hurto a Florencio
Clavel Cabezas, se ha dictado un auto
que, copiado, dice:

Y para que sirva de notificación a di-
cho penado se expide la presente enFuencarral, a 15 de junio de 1955.

(G. C—2,943) (B.-7.435)Auto.
—Madrid, a 18 de febrero de

*955-
—

El señor don José Oyuela Mon-
tañés, Juez municipal del núm. 23, de los
de esta capital, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo:Que debía sobreseer y sobre-
seía éstas actuaciones provisionalmente,
archivándose por ahora las mismas, sin
perjuicio de continuarlas nuevamente, si
viniera en conocimiento del Juzgado
<Juién fuera el autor o autores responsa-
bles del hecho denunciado, declarando de
oficio las costas causadas. —As! por este
su auto, lomandó y firma Su Señoría, deque doy fe.—J. Oyuela.— A. Lorenzo.(Rubricados.)_ Lo copiado anteriormente concuerdafielmente con su original, al que me remi-
to, y para que sirva de notificación en
forma al denunciante, de ignorado para-dero, Florencio Clavel Cabezas, se expi-
de la presente para su inserción en el Bo-
t-ETÍN Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a 2 de junio de 1955.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o tribunales respectivos a las per-sonas que a continuación se expresan,para que comparezcan el día que stseñala, a contar desde ia fecha de le
publicación del anuncio en este perió-dico oficial, con arreglo al articulo 17-:de la ley de Enjuiciamiento Crimmai,
380 del Código de Justicia Militar y 6,
del de Manna.

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas seguido por lesio-nes, contra José Arias Ñavalón, se ha

acordado la ce'ebracrón del oportuno jui-cio, que tendrá lugar en este Juzgado, si-
to en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, el día 5 de agosto, a las diez
horas del mismo, a cuyo acto se cita aMaría Martínez Sierra, de ve:ntidós años,
soltera, sirvienta, hija de Manuel y Aveli-
na, natural de San Juan (Asturias), y nucvivió en San Lorenzo, 2, para que compa-
rezca provista de las pruebas de que in-
tente valerse.

(G. 0-2.438) (B.^6.950)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-mero 216, de 1955, por lesiones, y con-
tra Galo Santos Alonso y Pedro Moli-na González, aparece la sentencia, cuya
parte dispositiva y fallo, copiados lite-ralmente, dicen :

AVISO
(G. C.

—
2.700) (B.—7.!88)

deí f,m
°" RU,Z Rub!o -

Propietariodel estab ecmicnto de ultramarinos sito<n la .calle de Zunta, número 31, cedeel mismo con todos sus derechos y en-seres, a don Benito Muf,oz Carees.Lo que se hace público por medió deeste anuncio pa-ra general conocimientooe los señores que puedan hacer algai-

™,re^am,ación conf™ dicha industria,
entendiéndose que los acreedores que nolo hagan dentro de los ocho días si-
guientes, a partir a j de ]a publ¡cacion
de este anuncio, perderán el derecho ahacerlo con arreglo a la Ley.

En los autos de juicio verbal de faltasseguidos en este Juzgado con él número613, de 1954, por hurto a Pilar VelascoRomero, se ha dictado el auto que, copia-
do, dice:

Sentencia —En Madrid, a 13 de juniode 1953
—

El señor don José Oyuela.Montañés, Juez municipal del núm. 21de los de esta capital, ha visto y leídolos autos de juicio verbal de faltas queanteceden seguidos entre partes: uc\auna el Ministerio Fiscal, en representa-ción de la acción pública, y como de-nunciados Galo Santos Alonso y PedroMolina González, de las circunstanciaspersonales que constan en autos, por su-
puesta falta de lesiones,

Fallo: Que debo absolver y absuelvolibremente de la denuncia "interpuesta
contra los denunciados en los presentes
autos Galo Santos Alonso y Pedro Moli-na González, declarando de oficio las

fB.-7.o5,)Auto—En Madrid, a 31 de mayo de
•955-

—
El señor don José Oyuela Monta-fies, por ante mí, el Seeretario, dijo: Quedebía sobreseer y sobreseía estas actua-

ciones provisionalmente, archivándosepor ahora las mismas, sin perjuicio de
continuarlas nuevamente, si viniera en
conocimiento del Juzgado quién fuera el
autor o autores responsables del hecho de-
nunciado, declarando de oficio las costas
Causadas.— Así por este su auto, lo man-
dó y firma Su Señoría ; doy fe.

—
JoséOyuela.— A, Lorenzo. (Rubricados.)

JUZGADO NUMERO 22

Alfredo Guardiola de Caz, mavor deedad, casado, conductor, anteriormente
domiciliado en la carretera de Franria,
kilómetro 6, y hoy en ignorado parade-
ro, comparecerá ante la Sala audeniade este Juzgado, sito en Velázquez, 52,quinto, el día 28 de julio, v hora de lasonce y treinta de la mañana', a la celebra-ción del oportuno juicio verbal de faltasque con el núm. 282, del año actual s »
sigue en este Juzgado por daños, contrael mismo, previniéndole que podrá as'stir

(A.—2.698)

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQÜERDQ, 4*

to-efoho 26 S2 *»


